
I

bo: ICIAL

PROVINCIAI1 DI SALTA 
A Ñ O LIV — N’ 6769

EDICION DE 20 PAGINAS MIERCOLES, ENERO 2 DE 1963
' OPASEOE LOS DIAS HABILES  

.,, TARIFA SEDUCIDA
CONCESION N» 1805

Beg. Nacional de la Propiedad
Intelectual N’ 735.077

PODER EJECUTIVO

• csBacoxo».» ADMWsmczoa

•para.ia" püblicacióa de. alisos es
el BOLETIN OFICIAL regirá d
siguiente horario;

-Lunes a Viernes de
7.30 a 12 /horas

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
' ‘ INTERVENTOR FEDERAL

Dr. FRANCISCO HOLVER MARTINEZ BORELLI
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública ’

Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO ,
Ministro de Economía, Finanzas y Ó. Públicas .

Dr. MARIO JOSE BAVA
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

2UVIRIA53S

TELEFONO N*4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director

■ Art. 4’ — Lás publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas-; y un ejemplar-de cada uno
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

1 administrativas de la Provincia (Ley'800, original N’- 204 de Agosto 14 .de 1908).

Decreto-N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación "de los avisos debe

Ser controlada por. los interesados, a fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. -

Art. 13’ — .SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial Se
envía directamente por’ correo, previo pago del importe de ’’
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ —i Todas-las suscripciones, comenzarán a fe*
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente
al de su pago. J ’ ... ............................

Art. 15’ —. Éstas deben ser renovadas 'dentro del mes
de §u vencimiento. * ■ , .

-Art. 18’ — VENTA.DE EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. '

Art. 37? — El importe abonado por publicaciones, stts- -
cripciones y v.enta de ejemplares, no serán devueltos por.
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ —.Quedan.obligadas,todas.lasOreparticiones de
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a Un funcionario’
© empleado para qüe se haga cargó de los mismos, el que
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición,

siendo el único responsable si’ se constatare alguna negligen*
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas
disciplinarias),

• TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 del 24*10*62 y AMPLIATORIO ''

N’ 4960 del 30'10*62

VENTA DE ’EJÉMPLÁRÉS

Número del día y atrasado dentro del.mes .... . $„ ,5.00
■ “ atrasado de más de un mes hasta un ano “ 10.00

“ atrasado de ún ano hasta tres años"..." " 1‘5.00
" atrasado de más-de 3 años hasta 5 años " • 35.00
" atrasado de más .de 5 años .hasta 10 años, ",>50.00
“ ‘ atrasado de más de 10 años,; ......... “ 75.00

S U S C R.í PuC LOO s       
' •  

Mensual ...........k. .71. >4.4.. 1Ó0.Ó0.
Trimestral ................................................... .'i 200.00
Semestral ............... . . . ......... ú..... "i 300 .-00
Anual • ................. «,&... ........... "tt 600 *00
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Toda puBlíhación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna á razón de
$T8.00 (Diez-y Óchcf pesos). él centímetro ; considerándoseos (veinticinco) palabras por centímetro.

  Todo aviso por un .solo día se cobrará a razón de $ 1,50 (un peso con cincuenta centavos)- la palabra. ^
El precio mínimo de- toda publicación de. cualquier índole' será de $' 70.00 (setenta pesos), .
Los avisos en forma alternada se recargará-la tarifa respectiva en un Cin.cuenta póf ciento.

■ Los contratos-o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados "en papel de 25’ (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por -ca da línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como
500 (quinientas) palabras. ; ' . ■ r ,
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se.considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

Los. balances de.las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial,-pagarán además de la tarifa, el
  siguiente derecha adicional fijó: “ ■ .;

i?) Si ocupa-menos de 1/4 página ¡. ......y........ . $ 93.00  
2’) De.más de 1/4 y, hasta. l'/2 página................ ..................................... i..-.. 150.-00
3’) De más de 1/2 y hasta 1 .página ............................ . ............... ■ „ 270,00

■^) De-más de una página .se cobrará en la proporción correspondiente. . ■  
        : PUBLICACIONES A TERMINO . - ’   

Én Ías_públic.acioíies a término que tengan que .inser tarse por dos..(2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa-:

Texto no mayor de 12 centímetros
300'-f¡ídábtas.

Hasta Exce-
10 días dente

Hasta
20 días

Exce*
dente

Hasta
30 días

Éxce*
dente

$ . $ ' $ • - $ . $ ~ $
Sucesorios .-.-é,n.. . ............. ................. 195.— 14.— cm. 270.— 20.— cm. 390.— '27.—,cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ....... . . 270.— 20.— „ 540.— - 36.— n 600.— 54-.— a

Remate de Inmuebles y Automotores ./ 270.— 20.— „ ■ .540.— - 36.— tí 600.— 54.— H

 jOtró’s Remates ’......... . ................ 1-95.— 14.— „ . 270.— 20.— V 390.— 27. — ff

Edictos de ,Minas- ......... , 540.— 36.— - —
Contratos 0 Estatutos de Sociedades . . 2.50 la palabra 4.— — ——
Balances ............................. . ............ . 39.0V— 30.— cm. 600.— 54.— 900.— 60.— }f

Otros Edictos Judiciales ,y avisos ... 27Ó.— 20.— ,, 540.— 36.— » " 600.— . 54.— ÍJ

' . SUMARIO _ ■
SECCION ADMINISTRATIVA ■

' PAGINAS

B ECRÉ¡TOS i    

M. de Gob. N? 6082 del 31|12¡62.
5085 ’

—TDispónese la transferencia Se partidas a favor de la Esoueja Central de Manualidades -,.     4
■» >> I» — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de lá Dirección de Bosques y-

Fomento Agropecuario....................... ........... ............... . ................................................... . 4
II íl t< 5111 44 44 — Apruébense los certifica dos n? l y n9 10-Parcial, correspondiente á la Construcción de

39 Viviendas en Salta-' C apital.............. ................................. . ..................... ... . ................. ........  4 al 5
<1 44 44 44 5112 <4 it. — Apruébense los certifica dos n9 2-Ajuste, correspondiente a la Construcción 'Escuela

Primaria eñ Villa Primavera. ..............     ' '.5
«1 (( 44 tt 5113 it U — Apruébense los certificado s n? 14-Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela Pri-

5
44 41 . 44 44 . 5114 4 <r — Apruébase el certificado- n? 12-Ajuste, correspondiente a la Construcción'Escuela Prl-

5
4t‘ 44 • 44 . <44 5115 44 •it. —- Apruébase el certificado n9 11-Provisorio. correspondiente • a ,1a Construcción .de 60.

Viviendas en Tartagal.'..... '................. '....... .'.............................. ........................ . —... " 5
44 44 44 ■’ tt - 5116 44 44 — Apruébase los. certificado stf 9 y 12-Provisorio, correspondiente a la Construcción de

5
U II 11 44 5117 44 — Apruébañse los certificad os 119 1 y 2- Intereses, coiTespondientes a la Construcción de 24 

Viviendas en Chicoaha.............. ................................. . ............................................ ............. 5 Al 6
’ 44 44 44 ¡t 6118 44 44 — Apruébañse los certificad Os n9 4, 2 y 5-Ajuste, correspondiente a la Construcción És»

cuela Primaria en Villa Las Rosas. ..................... . .. . .... ,T.......... 6Jl . II • U. 41 -.511? ti 44 ■— Apruébañse los certificad os ,n? 8-Parcial, porrespondiente a- la- Construcción Escuela
mafia en Aguaray. ........... ..............................:......................   . ’ 8

41 ir 44 -5120 tt 41 — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos Socia=
les y Salud Pública. ..................         - • Ó

41 * 44 ■ 41 14 ' B121' Ú - ’it — Apruébase el certificado ni1 2, correspondiente a la Construcción de 47 Viviendas en
• Salta Capital.......... . ....... ............ ................... . . .......... ............—.......... . . . ..... ........ ..............  jfl4¡ II te , ti 6128 II Apruébañse los certificad os n? 9 y 11-ProviHoflo, correspondiente a la Construcción Se

44 Viviendas éti Metáü.............. ......................................... ............ . ................................. .   a
H II ¡i_ 41 6124 ‘ ti H ^■ Apruébañse tos certificad os sfi 8f 11 ,y lé^Provistofio, fioffespondieiité a la Coüsífiicéión

« Apruébase el henificado fl? T-Píovisofloj Cofféspoildiefité tt ía Étofistfitoálóíi de 26 Vi*  
VictldaS CU .

41 14 ii a' 6125 II , H

  i



BOLETIN'OFICIAL. Salta, Éndi'o 2 de 1963 PAC. 3

PAGINAS

DE MINAS:

« tt tt ti 5131 tt tt

tt t« tt tt 5132 tt

ct « tt. tt 5133 tt ct

tt tt tt tt 5134 tt (t

<( tt tí <« •513.5 tt ct

fl ti- tt tt .5136 tt ct

tt tt tt Ct . ■ 5137 tt cc

EDICTOS

_  Apruébase el certificado n9 3-Ajüste, correspondiente a la Construcción Estación Sa
nitaria en Santa Victoria.

■ — Apruébase el certificado n9
en Villa Saavedra-Tartgal

— Apruébase el certificado n9 8-Parcial, correspondiente a la Construcción de 120 Vi
viendas en San Martín y Olavarría, Salta-Capital. ..... ........... :............. . . . ..-...... ........

-t-.Apruébase el certificado n9 9-Parcial, correspondiente a la Construcción Hospital Co
lonia Santa Rosa-Orán....... ............................ . ..................................'....................... ......

_Apruébase el certificado n9 2-Provisorio, correspondiente a la Construcción de 26 Vi-
.... viendas.en Salta-Capital......... ..................... ..............................................i’”........... .

— Apruébase el certificado n9 8-Provisório. correspondiente a la Construcción de 18 • Vi
viendas en Embarcación...... .'........         ■...*■

— Apruébase el certificado ñ9 7-Provisorio, correspondiente a la Construcción de 18 Vi
viendas en Embarcación..................................................... . ..................... .......................

7
7 Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela. Primaria.

7

V

1 al 8

8  

8

8

Gutiérrez-Expte. Ñ9 4107’-G.13083 — s|p. Carlos E.
13078 — s|p. Y.P.F. Expte. N9‘3743—Y.

- 13077 — sjp. Y.P.F. Expte. N9 3659—Y.
.13076 — s|p. Y.P.F. Expte. N9 3541—Y.

13075 — s|p. Y.P.F. Expte' N9 3627—Y.

8
S

8 al 0
9-
9

N9
N9

,N9
N9
N
RESOLUCIONES DE MIÑAS:

N9 3125-C.
N9 3198-,Z.
N9 - 3081 -R.
N9 3167-.C.

Ñ9 . 13119 — Expte.
N9 13118 — Expte.

- N9 . 13117 — Expte.
N9 13116 — Expte.

9
9
9

LICITACIONES PUBLICAS: ' . .”

’ N? 13107 — Establecimiento Azufrero Salta. — Licitación Pública. N9 3|63.
13098—Direc. Gral. Fabric. Militares —Licit. Pública Ñ9 21.............. .

13097 —. Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Licit. Públ. N9 639 al 642¡62.
13061 — Establecimiento Azúfrero Salta — Licitación Pública N9 2|63. ,

■ EDICTOS CITATORIOS: .................................. ................. ...

N9
N
N»

.8
9

'9
' 9’

N9
N9
Ñ?
N?
N9

13081 — s|p. Elodia Románo de Moya.
13063 — sjp. Baltazar Mamaní..................
13062 — s|p. Tibaldo Torres?-7.
13056 — sjp. Julián Parada...................... .
13052 — sjp. Carlos R. Pérez. ...............

ORDENANZAS MUNICIPALES:

9
9 al 10

10
10
10

N9 13122 — Municipalidad de Salta Ordenanza Ñ9 602, 608 y 652. 10 al 15

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9 13124 — De
Ñ9 13123 — De
N9 13114 — De
N9 13113 ’— De
N9 13111 — De
Ñ9 13110 — De
Ñ? 13108 — De
N9 13093 — De
N9 13068 — De <
N9 13064 — De
N9 13041 — De
N9 13039 — De
N9 13037 — De
N9 13031 -- De_
N9 13025 — Dé
N9 13012 — De
N9 13001 De

N9 12988 — De
N9 12970 — Dé
N9 .12937 — De
N9- 12936 — De
N9 ■ 12928 — De
N9 12918 — De
N9 12912 — De
N9 .12911 — De
N9 12902 — De
N9 • 12888 — De
N9 12863 — De

don Juan ‘Barios ó Juan Mariano León Sa ríos,
don Celestino Aguilar y Salustiana Sarmien to id'e Aguilar.
don Antonio Caucota ........... '........................... . ........................ .
doña María
don Odilon
don Albino
don Santos
doña ' Judit
don Carlos Francisco Aguilar Zapata..........................................................
doña Laurena Rosa Costilla de Cardozo. ..' ’' j j" j ’ ’’",' j ’
don David Loreto Zalázar 7...................."'" *■ ..................  “
don Julio Zárate ........................................... ’J .
doña María Esther Gómez Vda. de Villalba ¿‘María Esther'Gómez

.don Emilio Wenzal ó Emilio Lois Weñzel
don Nicolás Rementería y Josefa Molina je Rementería ....... .
doña Felisa Cabeza de Torres......................................................
don Rodríguez Joaquín ............................................. ............ ............ .

Inés Echenique de Arredondo.
Ramírez....................... .......
o Juan Albino Arroyo. ........
Tapia.......... .  r...........................
Corbell Vda. de Naclerio. ..

15
15
15
15
15'
15
15’
16  
16
16
16
16
16
16
10
16
16 ’

12858'
12855
12851
12849
12846
12820

N9
’N9
N?
N9
N9
N?
N9 ’ 12795
N7

— De
— De
— De
— Ce
— De

__.. — De
12798 — Pe

doña Elisa Silveri de Clefi ....... .
doña Delfina Tapia de Copa ........
don Juan Florencio ' Cabeza......... .
don Nemesio Rodríguez. ......... > >..
don Juan Espada. . ...........   .
doña Feliciana Cárdoáo de Guáymás
don Victoriano Lamas ............
don Angel Alberti. ........
don, Teófilo Soria García ......i...
don ___ _ _
don Manuel RodUlfo o Rodulfo Manuel Ove.jero.. Lacroix.

De don Pedro Medina......... . ..........................................................
doña LaUreana Rosa Costilla de CardoZO. .......... . ..............
don
don
don
don
don
don

José - Primo Mazza.

Celso Flor.
Nicolás Vico Qimefla
José Yazlle ....... .. <

José Lindor tbáñez. .
Víctor chinla. .......
Rosario MascaréUo,

16
16
16
16
16 .
16 ’
16
16
16
16
16
16
10
17
17
17
17
17

■ 17- 
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N? 12792 —De don Ambrosio Cayo y de doña Clarisa Maita de’Oayo. .....................     ... 17
N9 12749 — De don José Casas.’,........... .'........................................................... ....,;--------,....... ;---------- .¡................ ........ 17
N9 12742 — De don Benjamín Esteban. .............................. ............ .................. ........ ........ ............... ................. ...................    7

REMATES JUDICIALES: ,      
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N9 12763 — Por José M. Risso Patrón — Juicio: Francisco Medina y Otros jys. Guillermo Saravia y Otros .....................  19• /
CITACIONES A JUICIOS:
N9 ■ 13055 — Guantay Rafael y Rodríguez Teresa vs. Margarita Avendaño. ....-..................  ■...........   19
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N9 23120 — Güémes S. A......... . .................... .-7.........................................................................  19
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A S A M B L E A 8                
N9 13115 — Centro Argentino de Socorros Mutuos —Para el día 13 de eneró de 1963.  ....... ...'....................................

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ........... .’..........   1.........77......................................... •’ 19
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .................................................................................................................................................... '19

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER ' -

EJECUTIVO
DECRETO N9 5082-G. -

SALTA, Diciembre 31 de 1962.
VISTAS las .presentes actuaciones en las

cuales la Escuela de Manualidades “Dr. Joa
quín Castellanos” solicita transferencia de

partidas dentro de . su presupuesto y atento
lo informado por Contaduría General de la
Provincia a fojas 2 de estos obrados,

El Interventor Federal de 'la Provínola de Salta
DECRETA

Artículo I9 — Dispóngse la transferencia
d'e partidas en el presupuesto de ,1a Escuela
do Manualidades “Dr. Joaquín Castellanos”
dentro del:

ANEXO D- INCISO V- ITEM 2-
OTROS GASTOS— Principal b)1

Parcial 17 — ............'................. $’ 70.000.—
para reforzar el: ~
Parcial 13 — .............................. S 70.000.—
partidas éstas del Presupuesto vigente - Or
den de Disposición de Fondos n9 107.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .
'' Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARCELO ANTONIO. MARIA ÍROSÁSCO •
Es Copia:
M. Mirtha Apanda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 50S5-E.
SALTA, 3T de. Octubre de 1962.
Expediente N9 3635-9'62.
VISTO este expediente por e! que el Conse

jo de Fomento Ganadero solicita se le liqui
de la suma de ? 500.000.—, correspondiente
a la partida acordada pór Decreto-Ley n9
181|62, con destino, a los gastos de funcio
namiento y desarrollo integral del mismo;
atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal'de-la Provincia de Salta
'DECRETA

Artículo I9 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por
su Tesorería General a favor de la Habilita
ción d'e Pagos de la Dirección de Bosques y
Fomento Agropecuario, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de m$n.
500.000.— (Quinientos Mil Pesos Moneda Na
cional), para que haga- 'efectivo dicho impor
te al Consejo de Fomento Ganadero a los fi
nes indicados, con imputación al Anexo C-
Inciso VII- OTROS GASTOS- Principal c)l-
Parcial 5 del Presupuesto en vigor - Orden
de Disposición id’e Fondos n9 97.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese, en el. Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI ‘

Es. Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor - Jefe de Despacho de E. -y F.

DECRETO N9 5111-E.
Salta, Octubre 31 de 1962.
Expedientes Nros. 3834 y 3777.
VISTO que’ Dirección de la Vivienda eleva

para su aprobación y pago el Certificado n9
1' de Intereses devengados por mora en el
pago de. certificados y n9 10 Parcial Pí-óvi-
sorio de Obra, correspondientes a la “Cons
trucción de 39 Viviendas en la Manzana 66.
Sección' G— Capital”, emitidos a favor del
contratista Ing. José Ricardo Tolaba, por las
sumas de $ 23.642.— m[n. y ? 210.347.— m|n.
respectivamente, - .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C-R E T Á

Artículo I9 — Apruébanse los Certificados
ri9 1 de Intereses devengados por mora en el
pagó de certificados y n9 10 Parcial. Proviso
rio de Obra, correspondientes a la ‘ "Construc
ción de 39 Viviendas en la Manzana 66— Sec
ción G— Capital”, emitidos por Dirección de
la Vivienda a.-favor del contratista Ing. José
Ricardo Tolaba, por las sumas de $ 23.642
m¡n.-y $ 210.347.—: - m|n. respectivamente.

Art. 29 — Cóñ intervención de' Contaduría
General de la. Provincia liquídese y por su”
Tesorería General páguese a favor de la Ha
bilitación dé Pagos del Ministerio de- Asun
tos Sociales y Salud páblica ía suma Ijde’ $
233.989.— m|n. (Doscientos treinta y tres- mil
novecientos ochenta y nueve pesos Moneda
Nacional),' para que ésfa a sú vez y con car
go de oportuna rendición -de cuentas haga
efectiva dicha suma al contratista' Ing. JO
SE RICARDO TOLABA por el concepto ex
presado en el artículo anterior y con impu-
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-tación al Anexo H- .Inciso VI¡- Capítulo I-1
Titulo 5- Subtítulo A- Rubro Funcional II-
Parcial 7- Plan de Obras Públicas atendido
con Fondos Especiales de- Origen Provincial
— Fondos Instituciones Crediticias Naciona
les, del Presupuesto vigente.

Art. 3° — En oportunidad de hacerse efec
tiva la liquidación ( dispuesta por el articulo
anterior en el Certificado ~n° 10 Parcial Pro
visorio, Contaduría General de la Provincia
por sú Tesorería General retendrá la suma

  de § 21,035.— m|n. en concepto del 10% de
garantía de obra y la acreditará a la cuenta:
'“CUENTAS ESPECIALES - DEPOSITOS EN
GARANTIA". • .

Art. 4’.- — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ Ing. PIEDRO. FELIX REMY SOLA '
MARIO MOROSINI

Es Copia: . -
Redro Andrés , Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N? '5H2-E.
SALTA, - Octubre 31 de -1962.
Expediente N9 3693|1962. - - -
VISTO que Dirección de Arquitectura de .'la

-Provincia eleva para su aprobación el Certi- •
ficado N9 2-Ajuste Definitivo (Liquidación
de’ Variaciones de Costo de Mano de Obra
Ejecutada), correspondiente a la “Construc
ción Escuela Primaria en Villa Primavera”,
Capital,, emitido a favor de la Empresa Cons
tructora» De Monte,-- Venturini y Anñ'reussi S.
R. L., por la suma de $ 35.155.— m|n. obra
ésiá que se encuentra incluida en el Plan
de Edificación Escolar del Consejo General
de Educación,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo 1° — Apruébase el Certificado N?

2-Ajuste Definitivo (Liquidación de Variacio
nes de Costo, de Mano 'de Obra Ejecutada),
correspondiente a la ~ -‘Construcción Escuela
Primaria en Villa Primavera”-Capital, emiti
do por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia a favor de la Empresa Constructora
DE MONTE, 'VENTURINI Y ANDREUSSI,
S. R.L. por la suma de $ 35.155.— m¡n. (Trein
ta y cinco mil ciento cincuenta y cinco pesos
moneda nacional).

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér-
  tese en el Registro' Oficial y archívese

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es -Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9- 5113-E. -
SALTA, Octubre 31 de 1962. ’ ' '
Expediente N9 3511(1963.
VISTO que Dirección de Arquitectura, de la-

Provincia eleva para su aprobación el Certi
ficadlo N9 14 Ajuste Provisorio (Liquidación
de Variaciones de Costo de Mano de Obra
Ejecutada), correspondiente, a la obra “Cons
trucción Escuela Primaria de 5 Aulas en El-
Carril” emitido .a favor de la Empresa Mario
S. Banchik y Cía. S.R.L. por la suma de $
22.042.— ,m|n. Obra ésta que se. encuentra

•incluida en .'el Plan de Edificación Escolar
id'el Consejó General de Educación,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase el Certificado Na

14-Ajuste Provisorio (Liquidación de Varia-
clones de Costo de Mano de-Obra Ejecutada),
correspondiente a la obra “Construcción Es-,
cuela Primaria de 5 Aulas en EÍ Carril’, emi
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia a favor de la Empresa Mario S.- Ban
chik y Cía. S.R.L., por la suma d'e m$n., 22.042
(Veinte y dos mil cuarenta y dos pesos mo
neda nacional).
. . Art. 2°. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
... - - . . ’ MARIO MOROSINI

• Es. Copla: .
Pedro Andrés Arranz .

Jefe de Despacho del M. de Econ. E. y O. Púb.

SCRETO .N9 5114-E. .
SALTA, 31 de octubre de 1962.
Expediente N9 3512|1962.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la

Provincia eleva para su aprobación el Certi
ficado -n9 12-Ajuste Provisorio (Liquidación
de Variaciones de Costo de Mano de Obra
Ejecutada),, correspondiente a la- “Construc
ción Escuela Primaria de . 10 Aulas en J.V.
González”, emitido a. favor de la Empresa
Constructora Mario S. Banchik- y Cía. S.R..L.
por la suma d.- .? 61.549.— m|n. obra ésta
que se encuentra incluí:^. en el Plan de Edi
ficación Escolar del Consejo General de Edu
cación, ' '
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9

12-Ajuste Provisorio (Liquidación de Variacio
nes dé Costo de Mano ®e Obra Ejecutada),
correspondiente a la “Construcción -Escuela
Primaria de 10 Aulas en J.V. González”, emi
tido por Dirección d'e Arquitectura de la Pro
vincia.. a favor de la Empresa Constructora
Mario S. Banchik y Cía. por la suma de 5
61.549.— m|n. (Sesenta y un mil quinientos
cuarenta y nueve pesos moneda nacional).’

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial 'y; Archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia:
Pedro Andrés. Arranz _

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y Ó. Púb

DECRETO N9 5115—E.
SALTA, Octubre 31 de. 1962. ’
Expte. N9 3835—62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva.

para su aprobación y pago el Certificado N9
11 Provisorio —Liquidación por Variación ' de
Costo de Mano de - Obra Ejecutada—, corros
pondiente a la “Construcción-de 60 Viviendas
en Tartagal’.’. emitido a favor del contratista
ing. Vicíate Moncho, por la suma do --.i?n.
614.508.—;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,
El Interventor Federa! de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase- el Certificado N9

1-1 Provisorio .—Liquidación- -por -Variación '.¿’e
Costo' de Mano de Obra Ejecutada—, corres
pondiente- a" la “Construcción de 60 Viviendas
en Tartagal”, emitido por Dirección de la Vi- •
vienda a favor del contratista. Ing.. Vicente
Moncho, por la súma de. ? 614.508.— mp.

Art. 29 — Con ihteivención ü'e Contaduría
General- de ’la Provincia liquídese y por su
Tesorería General páguese a favor de la Ha
bilitación de-Pagos del Ministerio de Asuntos
Sociales y Salud Pública la suma de m.?n.
2811.311.— (Doscientos Ochenta Mil Trescien-.
tos' Once Pesos Moneda Nacional), para qué
ésta con cargo de oportuna rendición cuen
tas haga efectiva dicha suma al contratista
Ing. Vicente Moncho, por el concepto expre
sado en el artículo anterior y con imputa
ción al Anexo H— Inciso VI— .Capítulo I—
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II
—Parcial 1— Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial, del Presupuesto Vigente.''

Art. 39— Consígnase que la diferencia que
surge, entre el monto dei certificado que se
aprueba por el artículo primero y el que se
liquida por el artículo segundo se debe a que
se ha deducido del primero la cantidad de.
$ 334.197’.— m|n., correspondiente al Certi
ficado Variación Costo Manó de Obra Nos.
5, 6, 6a. y 7. -

Art. 4". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ; ¡ñg. PEDRO FELIX REMY SOLA
o MÁRIO. MOROSINI

Es copia: ' . .
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M, de ¡Econ., F y,.O. Púb

DECRETO N9 5116—E.
SALTAr Octubre 31 dé'Í962.
Expíes. Nos. 3741 y 3742—62.

VISTO que Dirección de la Vivienda eleva
para su aprobación y pago los Certificados
Nos. 9 y 12 Provisorio —Liquidación por Va
Tinciones de Costo de Mano de Obra Ejecu
tada—. por las sumas de ? 19 *.138.86 mln. y
306.992.87 nin., correspondientes 'a' la Obra:
“Construcción de 60 Viviendas en Tartagal”,
emitidos a favor del Constratista Ing. Vicen
te Moncho';

Atento a lo informado por Contaduría Ge
ntral de la Provincia,

El interventor Fedéral de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo i9 —■ Apruébase los Certificados
Nos. 9 y 1-2 Provisorio —-Liquidación por Va
riaciones de Costo de Mano de -Obra Ejecu-'
tada—; por las sumas'de 5 19^138JSG m|n..y
306.992.87 m|n„ correspondientes a la Obra:
“Construcción de 60 Viviendas en Tartagal”,
emitido por Dirécción -de la Vivienda a favor
del Contratista Ing. Vicente Moncho.

Art. 29 — Con intervención 'd’e Contadu
ría General de la Provincia liquídese y por
su Tesorería General páguese a favor de" la
1-1 abilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública la' suma de $
326.132.— mjn. (Trescientos . Veintiséis Mil-
Ciento Treinta y Dos Pesos Moneda Nacio-
•nalj,.para que ésta a su vez y con cargo de
oportuna rendición de cuentas haga efectiva

, dicha ‘suma al Contratista Ing. Vicente Mon
cho, por el .concepto, expresado en el artículo
anterior y con imputación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo I— Titulo 5— Subtítulo
A— Rubro Funcional II— Parcial 1— Plan
de Obras Públicas atendido con Fondos' Es
peciales de Origen Provincial, del Presupues
to' vigente.

.A’-l, 3". — Comuniqúese, publíquese, ihsér-
insa en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO. N9! 5117—E.
SALTA, Octubre 31 de' 1962. ' '
Expíes. Nros. 38'40 y 3841.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva

para su aprobación y pago el -Certificado N9
1 y 2 de Intereses devengados por mora en
el pago de certificados, correspondientes a la
"Construcción de 24 Viviendas Económicas
eru-Chicoana", emitidos a favor- dél contratis
ta Adhemar Néstor Imberti, por las sumasode
8 43.594.— m|n.' y 8 76.913.— mln., respéctí-

.__vamente, _

El Interventor Federal de Va Frovineia.da Salta
D E C RE T A

Artículo l9 — Apruébanse los * Certificados,
Nos. 1 y 2 de Intereses devengados por mó-

■ ra en él pago -de certificados, correspondien
tes-a la “Construcción de .24 Viviendas Eco
nómicas en Chicoana”, emitidos por Direc
ción de la Vivienda a favor del contratista
Adhemar Néstor Imberti, por las surnag,. de
.$ 43.594.—• m|n. y $ 76.913.— m|n., respec
tivamente. • ~

Art, 29 — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia liquídese y por su
Tesorería General páguese a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos
Sociales y Salud Pública la suma de $ 120.507
m|n. (Ciento Veinte Mil Quinientos Siete Pe
sos Moneda Nacional), para que ésta a su
vez con cargo de oportuna rendición de cuen
tas haga efectiva dicha suma al contratista
Adhemar Néstor Imberti, por "el concepto ex
presado ’en el artículo anterior y con impu
tación al Anexo H— Inciso VI— Capituló !—
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional n
—Parcial 15 —Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Pro-
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vinc'ial —Instituciones Crediticias Nacionales,
del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-,
tese en el Registro. Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI’

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz .

Jefe ,de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 5118—E.
SALTA, Octubre 31 de 1962.
Expíes.'Nos. 3692, 3660 y 3694)62. ’
VISTO que Dirección de Arquitectura de

la Provincia eleva.. para su aprobación los
Certificados N9 4—.' Ajuste Definitiyo- (Liqui
dación de Variaciones de Costo <ú'e Mano de

■ Obra' Ejecutada); N9 2 — Ajuste . Definitivo
—Liquidación por Variaciones de Costo de
Mano de Obra"" Ejecutada; N9 5 Ajuste Defi
nitivo (Liquidación de Variaciones de- Costo
de Mano d'e Obra Ejecutada); correspondien
te a la “Construcción Escuela Primaria en
Villa Las Rosas”, emitidos a favor de 'la Em
presa Constructora De Monte, Venturini y
Andreussi, por .las sumas de ? 35.961.—;
19.812.— y - 6.626.— m|n., respectivamente,
obra ésta que se encuentra incluida en el
Plan de Edificación Escolar del Consejo Ge-

mera! de Educación,
El Interventor Federal 'de la Provincia de Salta

DECRETA
•_ Artículo l9 — Apruébanse los Certificados
Ños. 4, 2 y 5 de Ajuste Definitivo (Liquid’a-
ción de Variaciones de Costo de Mano de
Obra_ Ejecutada), correspondiente a la “Cons
trucción Escuela. Primaria en Villa Las Ro
sas”, emitidos por Dirección de Arquitectura
de la Provincia, a favor de la Empresa Cons
tructora De Monte, Venturini y Andreussi S.
R. L., por las sumas de $ 35.961.—; 19.812.—
y 6.626.— m|n. (Treinta y Cinco Mil Nove
cientos Sesenta y Un Pesos Moned’a ¿Nacio
nal); (Diez y Nueve Mil Ochocientos Doce
Pesos Moneda Nacional) y (Seis Mil Seis
cientos Veinte y Seis Pesos Moneda 'Nacio
nal), respectivamente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér-
’tese en el Registro Oficial y Archívese.

ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 51Í9—E.
'SALTA, Octubre 31 de 1962.
Exptes. Nos. 3710(62 y 3659|62.
VISTO .que Dirección de Arquitectura de

la° Provincia eleva para su aprobación .los
Certificados N9 8— Parcial Provisorio de Obra
y N9 7— Ajuste Provisorio — Liquidación por
“Variaciones de Costo de Mano de»Obra’ Eje
cutada, correspondiente a la Construcción Es
cuela Primaria de 10 Aulas en Aguaray —
-Dpto. San ' Martín”, emitido a favor de la
Empresa Constructora Giácomo Fazio S. A.,
por las sumas de ?• 236.990.93 y 22.487.—
m|n.,- respectivamente, obra ésta que se~en
cuentra comprendida en el Plan de Edifica
ción Escolar del Consejo General de Educa
ción,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébanse los Certificados
N9 8— Parcial Provisorio de Obra y N9 7—
Ajuste. Provisorio— Liquidación por Variaclo
nes de. Costo de Mano d'e Obra Ejecutada, co
rrespondiente a la "Construcción Escuela Pri
maria de 10 Aulas en Aguaray —Dpto, San
Martín”, emitidos por Dirección -de Arquitec
tura de la Provincia á favor de la Empresa
Constructora Giácomo Fazio S. A.,' por las
sumas.de 8 230.990.93 y 22.487.— m|n.. res
pectivamente (Doscientos Treinta -Mil Nove
cientos Noventa' Pesos con 93)100 Moneda Na
cional) y (Veintidós Mil Cuatrocientos Ochen
ta y Siete Pesos Moneda Nacional).

Art. 2? — Del importe total' del Certificado
N- 8— Parcial Provisorio de Obra, aprobado
por el artículo anterior,- deberá deducirse la
.suma de ? 23.100.— por garantía.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia:
fedro Andrés A'rranz

Jefe de Despacho del M. de Econ.’ F. _y._ O.. Púb.

DECRETO N9 5120—É.
SALTA,' Octubre 31 de 1962.
Expíes. Nos. *3796 y 3797)62.
VISTO que Dirección de da- Vivienda ’ eleva

para su aprobación y pago los Certificados
de Obra Nos. 6 Provisorio (Liquidación de
Variación 'fie Costo de Mano de Obra Ejecu
tada) y 3 Parcial Provisorio de Fletes, corres
pondiéntes a la obra “Construcción de 24 "Vi
viendas económicas en - Chicoana”, emitidos a
favor del contratista Adhemar N. Imberti,
por las sumas de $ 11.988.60 m|n. y 175.623.18
m)n., respectivamente;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, -

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébanse los siguientes
certificados d'e ohra, emitidos por Dirección
de la Vivienda a favor del contratista Adhe
mar. N. Imberti:
OBRA: “Construcción de 24 Viviendas Eco
nómicas en Chicoana”:

m.$n.
Certificado .N9 6 I rovisorio —

Liquidación de-Variación de Cos
to de' Mano de Obra Ejecutada . 11.988.60

Certificado N9 3 Parcial Provi
sorio de Fletes ...................   175.623.18

187-611.78

■ Art. 29 — Previa intervención de Conta
duría. General de la Provincia liquídese y por
su Tesorería General páguese a favor de la
Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, la. suma d’e $
187.612.— m)n. (Ciento Ochenta, y Siete Mil
Seiscientos Doce Pesos Moneda Nacional), pa
ra que ésta a su vez y con cargo de oportuna
rendición de, cuentas, la haga efectiva a su
beneficiario Dn. Adhemar Néstor Imberti por
el concepto expresado precedentemente y con
imputación al Anexo "H— Inciso VI— Capí-'
lulo I—.Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun
cional II— Parcial • 15— Plan de Obras Púr
blicas atendido con- Fondos Especiales de Ori
gen Provincial— Fond'os Instituciones Credi
ticias Nacionales, del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro * Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSIN'

Es Copia: ,
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 5121—E.
SALTA, Octubre 31 de 1962,.
Expíe. N9 3786—62.
VISTO qué Dirección de la Vivienda eleva

para su aprobación y pago el Certificado N9
2 (Liquidación de Variaciones de Costos' de
Materiales por Obra Ejecutada), correspon- •
diente a la “Construcción • de ’47 Viviendas
Económicas en Manzana 72— Sección C”. emi
tido a . favor 'del contratista . Mario S. Ban-
chik y Cía. S.R.L., por la suma de $ 4.903.-
m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, ; ' '

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E ‘CR. E T A ’

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9
2 (Liquidación de Variaciones de Costos de
Materiales por Obra Ejecutada), correspónv

■e diente a ía “Construcción de 47 Viviendas
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Económicas en Manzana 72— Sección C”, e’-
mitidó por Dirección de la Vivienda a favor
del contratista Mario S. Banchik y Cía. S.
R. L., por la suma de ,$ 4.903.—-m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría"
General de la Provincia liquídese ’ y* páguese
por su Tesorería General a favor de la. Ha
bilitación de Pagos iffel- Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, la . suma' <lé $
4.90’3.—' m|n. ^Cuatro Mil Novecientos. Tres
Pesos Moneda Nacional)-, para que ésta a su
vez y con cargo de oportuna rendición de
cuentas cancele a' su ¡beneficiario el importe
del certificado en cuestión, debiéndose impu
tar esta erogación al Anexo H—: Inciso 'VI—
Capítulo I---- Título 5— Subtítulo A—. Rubro
Funcional II— Parcial 10— Plan de Obras) 'P.ú
blicas, atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial —Instituciones Crediticias Na
clónales, ’del Presupuesto vigente. •

Art 3’. — Comuniqúese, publíquese,- Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

..,a. PEDRO FELIX REMY. SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe .de Despacho del M. de: Econ. F. y O, Púb.

. DECRETO N9 -5123—E.-
SALTA, Octubre 31 de 1962. • . •
Exptes. Nos. 3828 y 3829—62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva

para su aprobación y • pago los Certificados
N9 9— Parcial' Provisorio de Obra y N9 11
— Provisorio (Liquidación--por Variación de
Costo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a. la “Construcción de 44 Viviendas
Económicas en Metán”, emitidos a^favor de
los contratistas De Monte, .Venturini .y-An
dreussi. por las sumas de $ 78.802.— m|n. y
35.117.— m|n., respectivamente;

Atento a lo informado por. Contaduría Ge
neral de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta  

DECRETA
Artículo l9 — Apruébanse los Certificados

N9 9 Parcial Provisorio de Obra y N9 11 Pro
visorio (Liquidación por Variación de Costo'
de Mano de Obra Ejecutada^ corresp.ondien- ■ 
te a la "Construcción de 44. Viviendas Econó
micas, en Metán' emitidos por Dirección de
la Vivienda á favor, de los contratistas De
Monte, Venturini y Andreussi, por las sumas
de $ 78.802.— m|n. y 35.117.— m|n., res
pectivamente. -

Art. 29 — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia y por su -Tesorería
General 'liquídese y páguese a fávbr dé la
Habilitación de Pagos del Ministerio -de Asun
tos Sociales y Salud Pública, la suma de
? 113.919.— m|n. (Ciento Trece Mil Nove
cientos -Diez y Nueve Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta a su vez y cotí cargo de.
oportuna rendición de cuentas haga efectiva
a sus beneficiarios el importe de' ios certifica
dos aprobados por el artículo primero y con
imputación al Anexo • H— inciso VI— Capí
tulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun-
cional II— Parcial 11— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Hondos “Especiales ■ 'de
Origen Provincial — “Instituciones Crediti
cias Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — En oportunidad de hacerse efec
tiva la liquidación' dispuesta precedentemente,
Contaduría General de la Provincia retendrá
la suma de $ -7.880.— m|n.; en concepto -del
10’ o|o id'e garantía de obra sobré el Certifi
cado N9 9— Parcial Provisorio - de Obra, a-
probado por el artículo primero, valor éste
que será acreditado a ".Cuentas Especiales —
Depósitos en Garantía”. . •

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en eí Registro Oficial ' y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz ‘ -

tefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb. ’
' —----------- . \

sumas.de
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■' DECRETO N? 5124—E. .
. SALTA, Octubre 31 de -19'62. ..’

Expíes. Nos. 3836; 3706 y- 3708—62.
VISTO que .Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago- los Certificados 
Nos. 9, 11 y 14 Provisorios —Liquidación por 
Variaciones de Costo de Mano de Obra Eje
cutada— correspondiente a la ^‘Construcción 
de 40 Viviendas en la. ciudad de-Orán”, emi
tidos- a favor del Contratista Ing- Vicente 
-Moncho, por las sumas de $. 394.316.— m|n., 

119.163.— m|n. y m?n. 98.465.—, respec
tivamente, , .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

■ DE C R E T.A
Artículo l9 — Apruébanse los Certificados 

Nos. 9, ,11 y 14 Provisorios —Liquidación por 
Variaciones de Costo de Mano de Obra Eje 
cutada—, correspondientes a la “Construcción 
de 40 Viviendas en la ciudad de Orán”, emi
tidos por Dirección de la. Vivienda a favor^ 
del Contratista .Ing-. Vicente Moncho, por las 
.sumas de rh$n. 394.316.—; $'119.163.— m|n. 
y $ 98.465.— m|n., respectivamente.

>Art. 29 —' Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 

, General liquídese y páguese a favor de lá . 
• Habilitación, de Pagos del Ministerio de Asun 
.tos Sociales y Salud Pública, la suma de 

..$. 268.622.— m|n. (Doscientos Sesenta y Ocho 
Mil Seiscientos. Veintidós Pesos Moneda Na
cional). para que ésta .con cargo de oportuna 
rendición de cuentas haga efectiva dicha Sú
ma al contratista Ing. Vicente Moncho,, por 
el concepto expresado en el artículo anterior 
y con imputación al Anexo H— Inciso VI— 
■Capítulo I— Título 5— Subtítulo A —Rubro 
"Funcional II— Parcial 2— Plan de Obras tú 

'.blicas atendido con Fondos Especiales de Óri ' 
.. gen Provincial; dél. Presupuesto vigente.

.. Art. 8? — Del importe .total del Certificado 
-N9 ‘9 ha sido deducida la -.cantidad de m?n. 
343.. 322.—, por Certificado V. C. M. Obra 
Ñ9 l..y 2. ■ ’ ■
i Art.. 4’.' — Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en el Registro Oficial , y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
‘ ' MARIO MOROSINI

Es Copia.: . (
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETÓ Ñ9 5125—E . ' -
SALTA, Octubre 31 de 1962. 
Expte. N9 3830—62." ‘ "■ .
VISTO que ^Dirección de la Vivienda- eleva 

’ para su. aprobación y paso el Certificado, 
N9 7 Provisorio —Liquidación por Variación 

" de Costo de Mano de. Obra Ejecutada—, co- 
•rrespondíente a la “Construcción de 26 .Vivien 
das en la Manzana 66— Sección G—- Salta”, 

; emitido a . favor dé los contratistas Leonardo 
A.. Laconi y 'Señora, por la suma dé m$n.

. 22.070.—;
•. •’ Atento a lo informado • p.or Contaduría Ge

neral de .la, Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

■ • DECRETA
-Articuló’ í9 -r- Apruébase el'Certificado N9 

7 Provisorio —Liquidación ’por Variación- de 
- Costo dé Mano, de - Obra Ejecutada— corres

pondiente a la “Construcción de 26 Vivien
das en la Manzana 66— Sección G —Salta”, 
emitido .por Dirección de la Vivienda a fa
vor de -los - contratistas Leonardo A.' Laconi 
y. Señora, por-la suma de ? 22.070.— m|n.

’ Art. 29- — Con intervención de Contaduría 
’ General de la Provincia y por sü Tesorería 

General* liquídese y páguese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y (Salud Pública, la suma de 
4 22.070.-— m|n. (Veintidós"Mil Setenta Pe
sos Moneda, Nacional),; para que ésta con. car 

‘ go. 'dé oportuna .rendición de • cuentas haga' 
efectiva, dicha súma a los contratistas ,Leo- 

.. nardo A. Laconi y Señora por el concepto 
expresado, en el artículo anterior y con im- ' 

. putación al Anexo TI— Inciso VI— .Capítulo , 
I^- Títuío 5— Subtítulo A— Ruí>rp Funcio
nal H— Parcial.7— Plan de Obras Públicas,

atendido con Fondos Especiales de Origen 
Provincial —Instituciones Crediticias Naciona 
les, del Presupuesto vigente. ,< •

Art. 3’. ■— .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
, MARIO MOROSINI,

Es copia: ,
Pedro 'Andrés Arranz ,

Jefe de Despacho del M. de Econ.’ F y O. Púb.

DECRETO N9 5131-j-E.’’

. SALTA, Octubre 3Í de 1962. , ' •
Expte. N9 3674—62. . ’ , ■ >

VISTO que Dirección dé Arquitectura de 
la Provincia eleva para su aprobación y pa
go el Certificado N9 3— id'e Ajusté Proviso-- 

. rio (Liquidación de Variaciones dé Costo de 
Mano de Obra Ejecutada), Correspondiente a 
la “Construcción Estación Sanitaria en’ ’San-

. ,ta. Victoria”. ■ emitido a favor del contratista ' 
Adhemar Néstor Imberti, por la suma de $ 

•45.438.12 m[n.; .y; •
Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral de la Provincia, . •
El Interventor Federal de la Provincia'de Salta

* D E G R E T A
Artículo l9 ,— Apruébase el Certificado, N9 

3— de Ajuste Provisorio (Liquidación de Va 
riaciones de Costo de Mano de Obra Ejecu
tada), correspondiente a la “Construcción Es 
tación Sanitaria en Santa Victoria”, emitido 
por- Dirección de Arquitectura d'e la Provin
cia a favor del» contratista "Adh'emar Néstor 
Imberti, por la suma de $ 45.438.12 m|n.

•■ ■ ' , ' .Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por ,sú Tesorería 
General liquídese y páguese a -favor. de la 
Dirección de Arquitectura de la Provincia la 
súma de $ 45.438.— mjn. (Cuarenta y Cinco 
Mil’ Cuatrocientos .Treinta y Ocho Pesos lio 
neda Nacional), para que ésta a su vez y 
con’cargo dé oportuna rendición de cuentas, 
cancelé a su beneficiario el importe del cer
tificado en cuestión, . debiéndose imputar esta 
erogación al-Anexo H— Inciso _ I— Capítulo 
I—-Título -4— Subtítulo B— Rubro. Funcio-, 
nal I— Parcial' 29— Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos. EspecialésTlé Origen Pro 
vinciál, del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

ing. PEDRO' F;EL1X REMY .SOLA 
MARIO MOROSINI

Es Copia: -
Pedro Andrés Arranz

'Jefe de Despacho - Subsecret. O. Públicas

DECRETO N9 .'5132—E. '
. SALTA, Octubre' 31 de 1962.
■Expte. N9 3711—62.
.-VISTO que Dirección ' de .’í Arquitectura de 
la Provincia eleva "para sú' aprobación el 
Certificado N? 7— Ajuste' Provisorio (Liqui
dación de Variaciones de Costo ' de ■ Mano de 

;Obra Ejecutada), correspondiente a la “Cons 
trucción Escuela de 10 Aulas en- Villa Saa- 
vedra .— Tartagal”, (Dpto. San Martín), emi
tido a favor de la empresa constructora Giá- 

. como Fazio, por la suma de $’2.0.934.— m|n., 
'obra esta que se encuentra prevista en el 
Plan de Edificación Escolar del "Consejo Ge 
neral de Educación.. .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

: • ’ decreta

. Artículo l9 — Apruébase'él Certificado N9 
7— - Ajuste Provisorio (Liquidación de Varia
ciones ñ'e Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
correspondiente a la “Construcción Escuela 
de 10 Aulas en Villa. Saavedra — Tartagal” 
(Dpto. San Martín), emitido por Di.récción 
de Arquitectura. de la Provincia a favor de la 
empresa constructora Giácomo Fazio, por la 

suma' de ? 20.984.— m|n. (Veinte Mil Nove
cientos, Ochenta y Cuatro Pesos Moneda ^Na 
cional).

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY. SOLA 
MARIO MOROSINI

Es Copia: . ■
Pedro Andrés Arranz

Jiefe ’ 'de Despacho - Subsecret. O. Públicas

DECRETO N9 5133—É.. . • •
SALTA, Octubre 31 de 1962.
Expte. N9 3799—62.

. VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 
liara su aprobación- y pago el Certificado N9 
8 Parcial Provisorio de Obra, correspondien
te- a la “Construcción de 120 Viviendas Eco
nómicas en San Martín y Olávarría —Salta 
—Capital", emitido a favor dé la Empresa Ma 
rio S. Banchik y Cía. S. R. L., por .la su
ma. de $ 141.709»28 m|n;-.y . • ’

Atento -a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia, - ‘ .
El Interventor Federal de la’ Provincia de Salta 

DECRETA
Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 

8 Parcial Provisorio de Obra, correspondien
te a la -“Construcción de 120 Viviendas Eco
nómicas en San Martín y Olavarría —Salta 
—Capital”, emitido por Dirección ffié la Vi
vienda a favor de la Empresa Mario S. Ban- 
chik y Cía. S. R. L., por la suma de m?n. 
141.709.28.

Art. 29 ■— Con intervención de Contaduría 
General d<? la Proyincia, liquídese y páguese • 
por su Tesorería General a favor, de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, la- suma de 
$ 111.709.— m|ri. (Ciento Once Mil Setecien 
tos Nueve Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta a su vez y con cargo de oportuna ren
dición dé cuentas- proceda a cancelar a su 
beneficiario el importe del certificado en cues 

’tión, ■ debiéndose imputar esta erogación al 
Anexo H—. Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A—’ Rubro Funcional II— Par 
’cial 9— Plan de ¡Obras Públicas, atendido 
con Fondps Especiales de Origen Provincial 
—Fondos Instituciones Crediticias Nacionales, 
ú'el Presupuesto vigente. '

Art. 39 — Del importe total del certificado’ 
en cuestión deberá deducirse la súma de .? 

,30.000.— m|n'., por Acopio-dé Materiales.’
Art..49 — Contaduría General de la Pro

vincia. pór su 'Tesorería' General y en oportu 
nielad de la liquidación 'dispuesta precedente
mente retendrá la suma de $ 14.171-.— ,m|n. 
en, concepto del 10 ojo. de garantía de obra 
sobre el certificado < de . referencia, valor éste 
que será acreditado -a Cuentas Especiales — 
Depósitos eñ Garantía”.

Art. . 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .*

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
, ‘ .. MARIO MOROSINI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho -' Subsecret. O. Públicas

■'DECRETO N9 5134—E. ■
• SÁLICA, Octubre 31 de 1962. '

Expte. N9 307-3—62. ’ *
VISTO que Dirección d'e Arquitectura de 

la Provincia 'eleva para su aprobación y pa
go el Certificado N9 *9 —Parcial Provisorio 
de Obra, correspondiente a .la obra “Conslruc 
ción Hospital en Colonia Santa,Rosa —Dpto. 
Orán”, emitido a favor de ■ los . contratistas 
Soler y Margalef S. R. L„ por la suma dé 
$• 701.398.07. mjn.; . '

• Atento a lo informado por- Contaduría Ge 
néral de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
.decreta’

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
9— Parcial Provisorio de Obra," correspondien 
te a la obra “Construcción Hospital .en Colo
nia Santa Rosa —Dpto. Orán”j emitido por
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Dirección d'e. Arquitectura de-' la. Provincia a
  favor de’ los contratistas Soler y Margalef S.

R. D., por la suma de $ "701,.398.07 m|n.
Art. 2? — Previa intervención de Contadu

rería General de. la Provincia y por su Teso
rería General liquídese y páguese a favor de
Dirección de Arquitectura-de la Provinciana
suma de $ 701.398.— m|n. (Setecientos Un
Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos Mo
neda Nacional), para que, ésta a su vez y
con cargo de oportuna rendición ¿te cuentas
la haga efectiva a sus beneficiarios contra
tistas Soler y Margalef, por el concepto ex
presado en el artípulo ant.eríor y con impu
tación al Anexo H— Inciso I— Capítulo I—

  Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional I—
Parcial 15— Plan de Obras Publicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen ■ Provin
cial, del Presupuesto vigente.

Art. 3? —’ -Consígnase que en oportunidad
• de hacerse efectiva', la liquidación dispuesta

  por el artículo segundo, Contaduría General
de la Provincia por su Tesorería General ’ re
tendrá' la suma de- $ 70.139;.— m|n., en con
cepto del 1,0 o]o de garantía de obra sobre
el certificado de referencia, valor que será
acreditado a la cuenta “Cuentas Especiales

  ,—Depósitos -en Garantía”.
Art. 4’.- ■.— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el- Registro Oficial y archívese.
ing. PEDRO FELIX REMY SOLA

MARIO MORÓSIN1
Es Copia:

  Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacito del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N; 5135-E. '
  SALTA, Octubre 31 de 1962.

Expediente N9 3895|62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva

  para su aprobación y pago el Certificado n°
2-Provisorio —Liquidación por Variaciones de

  Costo de Materiales por Obra Ejecutada—, co
rrespondiente a la "Construcción de 26 Vivien
das Económicas en Manzana 66- Sección- G-

• Capital”, emitido a favor- >d'e los contratistas
Leonardo A. - Laconi. y Señora, por la suma
de ? 229.784.— m|n.; '

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, •
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo 1? — Apruébase el Certificado n?

2-Provisorio —Liquidación por ‘Variaciones . de
Costo de Materiales por Obra Ejecutada—, co
rrespondiente a la-” ‘/Construcción 'd'e 26 Vi
viendas Económicas en Manzana 66— Sección
G— Capital”-, emitido por Dirección de la Vi-

  vienda a favor de los- contratistas Leonardo
A. Laconi y Señora, por la suma de $ 229.784

■ m|n. '
Art. 2? — Cón intervención de Contaduría

General de la Provincia liquídese y por su
- Tesorería General páguese, a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos
Spcia'les y Salud Pública la suma de $ 63.059
mjn. (Sesenta y tres mil cincuenta y nueve
pesos moneda nacional-), para que ésta ,con
cargo de oportuna rendición de cuentas lla
ga efectiva dicha 'suma a los contratistas Leo-

' • nardo A. Laconi y Señora por el concepto ex
presado én el .artículo anterior y con impu
tación al Anexo H- Inciso VI- Capítulo I-
Título 5- Subtítulo A- Rubro Funcional II-
Parcial 7-. Plan -d'e Obras Públicas atendido

■ con Fondos Especiales de Oríngen Provincial-
Instituciones'. Crediticias Nacionales, del Pre
supuesto vigente. ,

, , Art. 3? — Consígnase que la diferencia que
surge entre el monto del certificado que se
aprueba p’or el artículo primero y el que se
liquida por el artículo segundo se debe a que
se ha deducido del primero la cantidad de
? 146.63 m|n. correspondiente a Diferencia en
menos Hidrófugo y ? 166.578.86 m|n. corres-

■ pendiente al Certificado Provisorio de Ajus
tes n? 1, respectivamente. '

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO 'MOROSINI

1 Es' Copia:- • ■
Pedro Andrés Arranz

Jlefe de Despacho - Subsépret. O. Públicas

DECRETO N9 5Í36-E.
SALTA, Octubre 31 de'1962.
Expediente N? 3772|62.
VISTO que Dirección de. la Vivienda eleva

para su aprobación y pago el Certificado' n?
8-Provisorio —Liquidación por Variación de
Costo de’ Mano de Obra Ejecutada—, corres
pondiente a la ''Construcción 'de 18 'Viviendas
en la localidad . de- Embarcación”, emitido a
favor de los contratistas Leonardo ,A. Laco
ni y Señora, por la suma d'e '? 53.624.— m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, ■

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1? — Apruébase el Certificado n9
8-Provisorio —Liquidación por Variación de
Costo de Mano de Obra Ejecutada—, corres
pondiente a la “Construcción -de 18 Viviendas
en la localidad de Embarcación”, emitido por
Dirección de la. Vivienda a favor de los con
tratistas Leonardo A. Laconi y Señora, por
la suma de-.$ 53.624.— m|n.,

Art. 29' — Con intervención .de Contaduría
General de_ la Provincia liquídese y- por su
Tesorería General páguese a favor de la Ha
bilitación de Pagos del MinisteríoTJd'e Asun
tos Sociales y Salud Pública la suma de $
1.516.— m|n. . (Un mil quinientos dieciseis

pesos moneda nacional), para que ésta con
cargó de oportuna, rendición de cuentas haga
efectiva dicha suma, a los contratistas Leo
nardo A. Laconi y Señora, por el concepto
expresado en el artículo’ anterior y con im
putación al Anexo H- Inciso VI- Capítulo I-
Título 5- Subtítulo Á- Rubro Funcional II-
Parcial 3- Plan, 'd'e Obras Públicas atendido
con Fondos Especiales de''- Origen Provincial-
Instituciones Crediticias Nacionales, - del Pre
supuesto vigente. '

Art. 3? — Consígnase que la diferencia que
surge entre el monto del certificado que ’ se
aprueba por el artículo primero y el que se
liquida por el artículo segundó se debe a que
se ha deíucid'o' del primero la cantidad de $
52.108.— m|n., correspondiente al certificado
n9 3 Variación Costos Mano de .Obra.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese. ’

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MÁR1O MOROSINI

Es Copia: ‘
Redro Andrés Arranz

Jefe de Despacho - Subseeret. O. Públicas

DECRETO N9 5137-E.
SALTA, Octubre 31 de 1962. •
Expediente N9 377-l|6á.
VISTO que Dirección'de la Vivienda eleva

para su aprobación y pago el Certificado n?
7-Provisorio —Liquidación por Variación de
Costo d'e Mano de Obra Ejecutada—, .corres
pondiente a la "Construcción de 18 Viviendas
ev. Embarcación”, emitido' a favor de los con
tratistas Leonardo A. Laconi y Señora, por la
suma de 8 263.039.'— m|n.;

Atento a Jo informado por Contaduría Ge
neral 'de la Provincia, ,. .

• ■
El InterventorfíFederal de la Provincia de Salta

'DECRETA
Artículo 1? — Apurábase el Certificado n9

7-Provisorio —-Liquidación por Variación d'e
Costo de Mano de Obra Ejecutada—, 'corres
pondiente a la “Construcción de 18 Viviendas
en . Embarcación”, emitido , por __Dirección de
la Vivienda a favor de los contratistas Leo
nardo A. Laconi y Señora, por lá suma d'e.
$ 263.039.— m|n.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia liquídese y por su
Tesonería General páguese a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública la suma de $
21.202.— m[n. (Veintiún mil doscientos dos
pesos moneda nacional),' para que ésta con.
cargo de oportuna rendición de cuenta haga
efectiva -dicha suma a los contratistas Leo
nardo A. Laconi y Señora' por el concepto

•expresado en el artículo anterior y con impu
tación al Anexo H- Inciso VI- ' Capítulo I-
Título 5- Subtítulo A- Rubro Funcibnal II-

Parcial 3- Plan de Obras Públicas atendido
con Fondos .Especiales de Origen Provincial-  
Instituciones, Crediticias -Nacionales, del Pre
supuesto vigente. ‘ . • . ’í

Art. '39’ — Consígnase que la- diferencia que
surge entre el monto del certificado que se   
aprueba por él artículo, primero y el que..se
liquida por el artículo, segundo se debe, a que
se ha deducido del primero la. cantidad de
$ 241.837.-— m|n., correspondiente al certifi
cado n9 1, 2, 4, 5 y 6 Variación Costo . Mano  
de Obra. • •  

Art. 4’. —. Comuniqúese, publíquese,.-insér
tese en éb Registro Oficial y archívese. ,

1 , ' .. ■Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI.

Es Copia: '■ . ’
Pedro Andrés .Arranz

Jefe de Despacho - Subseeret. O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N9 13083'— EDICTO DE CATEO — El'Juez
de Minas notifica a los que se consideren con
derecho que el señor. Carlos -Enrique Gutié
rrez el 3 de mayo jd'e 1962 por expte.' n? 4107-G
ha, solicitado ' en el departamento de Iruya de.
ésta Provincia-, cateo para explorar la siguien-.
te zona; se toma como punto de referencia
la torre de la Iglesia del pueblo de Iruya,
se miden '5.000, metros al Norte- para llegar
al punto de partida; de este punto se -m'edi-
rán 4.000 metros al Norte, 5.000 metros ■ al
Oeste, 4.000 metros al Sud y,„por último’ 5.000
metros al .Este para cerrar las dos mil hec
táreas solicitadas. Inscripta gráficamente la
superficie solicitada. resulta superpuesta én
aproximadamente 12 hs. a las. pertenencias

■“Eda y Lidia” de la mina “Esperanza”, expte.
n9 44i-M"-36, ■ quedando una superficie ■ libre
aproximada de 1988 has.— Dentro del- perí
metro del presente cateo se encuentran ubica
dos los puntos de manifestación de descubri
miento de las miñas x “La Soledad”, expte.
2908-G-58, “San Isidro”, expte. 2836-G-5S y
la Manifestación Nuclear, dentro, de .la mina
Esperanza, expte. n9 2500-C-57.— Se proveyó  
conforme al art.' 25 del C. de Minas. J. G.
Arias Almagro.— Juez itte Minas.

Salta, 20-12-62.. 1
Con habilitación' dé feria.

ALDO M. BUSTOS -. Escribano Secretario
e) 24-12-62- al 8-1-63

‘ N9 13078 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con derecho que- Yacimientos Petro
líferos Fiscales el veintiocho de marzo de 1961
por Expte. 3743—Y ha solicitado en 'el 'depar
tamento de Rivadavia cateo para explorar --la
siguiente zona: El cateo tiene la forma de un
rectángulo A—B—C—D—A y para ubicarlo
se tomará como punto de arranqúe él vértice
trigonométrico CHS 12 y con azimut dé 449
30’ 00” y medida de, 3.200 metros se ubicará
el esquinero A del cateo.— Desde el esquinero
A con azimut de 1869 00’ 00” y medida dé. 5.000
metros se ubicará B.— Desde B con azimut
2769 00’ 00” y midiendo 4.000 metros se ubi
cará C.— Desde C con- azimut de .6900’00" • y
medida de 5.000 metros se ubicará D.— Des.de
D con azimut de 96900’00” y medida de 4.000
metros se cerrará el polígono en A. —Inscrip
ta gráficamente la superficie solicitada, re
sulta libre de otros pedimentos mineros.-r-. Se
proveyó conforme al art. 25 del-Ó. de. Minería.
J. G. Arias ‘Almagro.—• Juez de Minas.
ALDO M. BUSTOS — Escribano Secretario

Cón Habilitación de Feria. - ■
SALTA, Diciembre 20 de 1962. Cónste.— •'

i - e) 21|12|62 al 7|1]63‘

N? 13077 — EDICTO. DE CATEO: ’
El Juez dé Minas notifica ’a los que se con

sideren con derecho que Yacimientos Petro-
‘•líferos Fiscales él 15 de diciembre dé 1960 por
Expte. N9 3659—Y ha solicitado en er'dépár-
tamento de Rivadavia cateo para éx-plorar‘la
siguiente zona: El cateo tiene la forma de un
rectángulo A—B—C—D—A y para ubicarlos,

que..se
Des.de
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dé acuerdo al plano adjunto, se tomará como
punto de arranque el vértice trigonométrica
C.H.S. 13 y con azimut 338900’00” y medida
de 3.200 metros se ubicará el esquinero A
del cateo.— Desde el esquinero A. con azimut
de 185’30’00” y medida de. 5.000 metros, se
ubicará B.— Desde B conyazimut de 275? 30’
00" y midiendo 4.000 metros se ubicará C.—
Desde’ C con azimut de 5’30’00” y medida de
5.000 metros, se ubicará D.— Desde D con
azimut de '95’30'00” y medida de 4.00 metros
se cerrará el polígono en A.
ALDO M. BUSTOS — Escribano Secretario

Con. Habilitación de Feria.
'SALTA, Diciembre 20 de 1962. Conste.-^-.
' ' ' e) 21|12|62 al 7|1|63

N’ 13076 — EDICTO DE CATEO. .
El Juez ‘de Minas notifica a los que se con-,

sideren con derecho que Yacimientos Petro
líferos Fiscales el 26 de Julio de 1960 por
Expíe. 3541—Y ha solicitado en el departa
mento de Rivadavia cateo para explorar la
siguiente zona: el pedimento tiene la forma
de un rectángulo A—B—C—D—A y para u-
bicarlo.de acuerdo al piano adjunto se toma
rá como .punto de origen el vértice trigonomé
trico C.H.S. 11 cuyas coordenadas Gauss—Kru-
ger son| “X” igual a 7.554.782,61 é “Y” igual
a 4.503..335,68 y que dista del vértice "A"

,3.200 metros con azimut de 45? y luego se me
dirán lado A—B. 5.000 metros con azimut de
185’; lado B—C, 4.000 metros con azimut de
275?; lado C—D, 5.000 metros con azimut de
5’; lado D—A, 4.000 metros con azimut de 95?.
Inscripta gráficamente la. superficie solicitada
resulta libre de otros pedimentos mineros. ’ —
Se proveyó conforme al art. 25 del C. de Mi
nería.— J. G. Arias Almagro.— Juez de Minas.

SALTA, Diciembre 4 de 1962.
ALDO M. BUSTOS Escribano Secretario
Con Habilitación de Feria.
SALTA, Diciembre 20 de 1962. Conste.*—

e) 21|12102 al 7|1|63

Ñ’ 13075— EDICTO DÉ MINA:
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con derecho para que lo hagan valer
dentro del término de 60 días que Yaciníien-

- tos Petrolíferos Fiscales el día 28 de oc
tubre- de 1960 por Exnte. 3627—Y ha mani
festado en el. departamento de San Martín
un,yacimiento de petróleo denominado: “Icua"

Partiendo del vértice trigonométrico “Vaca
Flor” cuyas coordenadas Gauss Kruger son X
igual 7.558.831,88 Y igual 4.438.469.37 con a7
zimut 347’30’00” y un radio de .2.000 metros
con azimut ’ 105’ 00’00’ para ubicar el esqui
nero B, de B con azimut 195’00’00” y distan
cia de 2.500 metros se ubicará el punto C(
d'e C, con azihi. 195’00'00" y midiendo 2.500 me
tros se ubicará el esquinero D, de D con azi
mut 285’00’0.0” y midiendo 2.000 metros se
Ubicará el esquinero E, de E con azimut 16’
00’00” y midiendo 2". 500 metros se Ubicará él
azimut- 15’00’00” se cerrará el polígono sobre
punto F, de F midiendo 2.600 metros con’ á-

• zimUt 15’00’00” se cerrará el polígono -sobre
A.— Inscripta gráficamente las dos pertenen
cias de 500 hectáreas cada una, para la ■ mina

■ .de hidrocarburos fluidos y gaseosos denomina
da “ICUA”, las ’ misnias' resultan libres de o-
tros pedimentos mineros.— Se proveyó con
forme al art. 119 del Código de. Minería.—
J. G. Arias Almagro —Juez de Minas.

SALTA,’ Diciembre 10 de 1062.
ALDO M. BUSTOS — Escribano Secretario

. . Con 'Habilitación de Feria.
SALTA. Diciembre 20 de 1962 Conste.*—

e). 21|12|62 —2 y 14|1|62

•RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 12119 — Expte. N’ 8126-G.
• SALTA, Noviembre 12 dé 1962.

VISTO lo informado precedentemente por
'Secretaría y de cóíifófmidád' con ío dispuesto
■por el art. 44 del Decreto-Ley 430, declárase
abandonada la presente . solicitud d'e permiso
"de cateo tramitada pót expte. n’ 2987.-G y
'caducos los derechos del Jétiqloiiáiiteá— Nó-*

Ñf 13693 <— ñíFéccíóii General de PabÑcacísnés
Militares — Departamento - Abastecimiento ■—>

División Compfás — Avda. Pabildó 65 «-»
BUeñóá Aifes

Llámdsé á licitación pública. N’ 21(68 para
el día 3o de eiiebo de 1963 á las 11,ÓÓ horas
jibr la provisión de repuestos para jalas me

tifíquese, repóngase, publíquese por una sola
vez en el Boletín Oficial a los efectos deter
minados por el art. 45 del Decreto antes ci
tado, tómese nota en los registros que 'hu
biere y páse a la Dirección de Minas para su
conocimiento.— Fecho, ARCHIVESE”. Fdo.:

Dr. José G. Arias Almagro-Juez de Minas de
la Provincia de Salta.
ES COÉIA:
ALDO M. BUSTOS - Escribano Secretario

- ' -e) 2-1-63-

cánicas con destino al -Establecimiento Azu
frero Salta.

. Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta
Dirección General (División Compras) Avda.
Cabildo 65 — Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL
. ROQUE F. LASO

' Ing. Civil
. -A|C. Dpto. Abastecimiento

e) .26—12—62 ál 11—1’—63

N’ 13118 — Expte. N’ 3198-Z.
SALTA, Noviembre 12 de 1962.
VISTO lo informado por Secretaría, ténga

se por caducado el permiso de cateo trami
tado por expte. N’. 3198-Z.— Notifíquese. re
póngase, publíquese de oficio por una sola vez
en el Boletín Oficial a los -efectos. determi
nados por el art. 45 del Decreto-Ley' 430, to
me nota Secretaría y pase a conocimiento de
la Dirección de Minas.— Fecho, ARCHIVE
SE”.—■ Fdo.: Dr. José G. Arias Almagro-Juez
de Minas de la Provincia de Salta.

- ES COPIA: ,
ALDO M. BUSTOS ■ Escribano Secretario
i e) 2-1-63 s

. N’ 13117 — Expte. N’ 3081-R.
Salta, Noviembre 19 de 1962.
VISTO lo informado por Secretaría, tenga?

se por caducado el permiso de cateo trami
tado por expte. n’ 3081-R.— Notifíquese re
póngase. publíquese de‘ oficio una’ sola vez
en el Boletín Oficial a los efectos determi
nados por el art. 45 del Decreto-Ley 430, tó
mese nota por Secretaría y pase a Dirección de
Minas para su conocimiento, Fecho, ARCHIVE
SE”.— Fdo.: Dr. José G. Arias Almagro-JUez
de Minas de la Provincia de. Salta. ”
ES COPIA: ■
ALDO M. BUSTOS Escribano Secretario

e) 2-1-63

N’ 13116 — Expte. 14’ 3167-C.
SALTA, Noviembre 20 de 1962.
VISTO lo informado por Secretaría,, ténga

se por -caducado el permiso de cateo trami
tado por expte. n’ 3167-C.— Notifíquese, re
póngase, publíquese de oficio por-Una sola vez
en el Boletín Oficial a los efectos determi
nados por el art. 45 del Decreto-Ley 430, to
me nota Secretaría y pase a Dirección de Mi
nas para su conocimiento.— Fecho,’ ARCHIVE
SE”.— Fdo.: Dr. José. G. Arias Almagro-Juez
de Minas de la Provincia dé Salta.
ES COPIA:
ALDO M. BUSTOS - Escribano Secretario-

^é) 2-1-68

LICITACIONES PUBLICAS:

Ñ’ 13107 — SECRETARIA DE GUERRA
pirección General de Fabricaciones Militares

Establecimiento Azufrero Salta
Caseros 527 — Salta

Licitación publica n’ 3|63.
Llámase a 'licitación pública número tres,

para el día 31 de/enero de 1963 a horas Í2
por fabricación de 40 toneladas de bolsas de
acero para molinos, con destino- al Es’table-
cimiéñto Azufrero Salta, Estación Caipe —
Km. 1626 — Provincia de Salta.

Por. pliegos de bases y condiciones dirigir
se al citado Establecimiento o bien a la Di
rección General de Fabricaciones Militares »
Av. Cabildo 65 — Sueños Aires. Valor del
pliego ? 20.— mln.

JULIO A. ZELAYA
jefe *d'e Servicio Abastecimiento
Establecimiento Azufrero Salta

e) 27—12—62 ál 10—1’—1963

N’ 13097 —Yacimientos Petrolíferos Fiscales
Administración del Norte

Licitaciones. Públicas
YS. 639- 15—I—6 - 3 Adquisición cojinetes
YS. 640 ,15—I—63 Adquisición repuestos

pjmotores Caterpillar.
. YS. 641 15—1—63 Adquisición repuestos pa
ra bombas de inyección, .

• YS. 642 15—1—63 Adquisición vástagos y
contravástagos. •

Lugar de apertura: En la Oficina de Com
pras de la Administración de YPF del Norte
(Campamento Vespucio), a. horas .nueve.

•Consultas y pliegos: En la citada Oficina
de Compras y en la Representación Legal de
YPF., Zuviría 356, Salta.

'Administrador Yacimiento' Norte
.e) 26—12—82 al 2—1’—1963

N’ 13061 — SECRETARIA DE GUERRA —
Dirección General de. Fabricaciones Militares,

Establecimiento Azufrero Salta ■ ~
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N’ 2(63 :
Llámase a Licitación Pública N’ 2, a rea

lizarse el día 23 de enero dé 1963 a horas
12, por la adquisición de mil toneladas de cal
viva (óxido de calcio) a granel, con destino
al Establecimiento Azufrero Salta — Estación
Caipe — Km. 1626 —FCGB— Provincia de
Salta. ’ ' ' ■ .

Por pliegos de bases y condiciones dirigirse
al citado Establecimiento o bien á la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda.
Cabildo .65, Buenos Aires.— Valor dél pliego

. $ 5.— m|n.
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento '
Establecimiento Azufrero Salta

’ e) 20—12—62 al 4—1—68.,   

EDICTO CITATORIO:
? —...

N’ 13081 — REF. EXPTE. N’ 18850|48 y
3899-M-62. s. 'transí, p. 12|3.

EDICTO' CITATORIO
— A los efectos establecidos por el Art. 183

del Código de'Aguas, se hace saber que ELO-
DIA ROMANO DE MAYO tiene, solicitado la
transferencia a 'su nombre de la concesión
original otorgada mediante Decreto.n’ 10529|54
pata irrigar cón ttn caudal de- 0,68 l|segundo,
a derivar -del río Chuñap.ampa (margen Iz
quierda) por la hijuela La Posta, con cárac-
ter PERMANENTE Y A .PERPETUIDAD una
superficie de 1.3100 Has. del inmueble Carril
de Abajo, Catastro n’ 454, ubicado en el Dis
trito de Coronel Moldes, -Departamento La Vi
ña.— En época de. estiaje la propiedad de re
ferencia tendrá ‘derecho a un turno de tres
horas en un ciclo de 38 días con todo el cau
dal de la hijuela “La Posta”.

SALTA, i

ADMINISTRACION ORAL. DE AGUAS
e) 24-12-62 al 8-1-68

----------------- - -.-m - r .. .....................................  ¡

- Ñ’ 13063 ■— Ref.t Expte. N« §316'49
eÁp. p|12|§

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350

del Código de- Aguas, se haee saber que, BAL-
TAZAR. 'MAMAN!, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar coii 'uiia dotación de - 0,016 l|segundo a
derivar dél fío CHuSCHA (márgen derecha)
con' carácter PERMANENTE Y; A PERPE
TUIDAD una superficie de 0.0307,60 Has. del
inmueble denominado LOTE N’ 23, Catastro
N’ 530, ubicado en el Departamento de CAFA-  
            poca de estiaje In.

bicarlo.de
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referencia’ tendrá deréchó "a un turno “de me- * *. ÓRDEÑANZÁS /MÚNÍCIPALES
día. hora cada 25 días con. todo el caudal-de. . - - • • i~ ■ ■

  la acequia N9 1. -Zona ¿Norte,: estos r es cor. el '
  50 0|0-del caudal total.’,que -sale-, de.Ja Repi-e„- : SECRETARIA DE GOBIERNO
. sa,* -. ■ -■ :- ' ... --- ■

 . ' SALTA, Administración .General de Aguas
       Ing.Agí-,. HUGO A. PEREZ

  Jefe Dpto. Explotación
A1G.A.S. -

    ' e)20|12|62 al 4|1|6;3

‘N’ 13062 — Ref.: Expte. * N’ 14396¡48
i. • - • • s.o.p.'p|12¡3;- - -

. 'EDICTO. CITATORIO^
A los efectos -establecidos por el Art. 350

del- .Código dé Aguas, se- háce- saber que U-
BALDO TORRES7 -tiene' solicitado reconoci-
mientu de concesión de agua, pública para7 irri-

• -gar con una -dotación de-2,40*-l|segundo a de
rivar del río AMBLA*?O (márgen. izquierda)

• una superficie :-de. 4,5880 Has.’- dél ? inmueble
denominado “SANTA ROSA” Catastro -N9 238,
Ubicado eti el Departamento- de ■ SAN* CAR-

. LOS, con' carácter PERMANENTE Y A PER
PETUIDAD.— En? época, de estiaje-'-la pro
piedad de referencia tendrá derecho a un tur-

. -no de- 24 horas’ en -un ,* ciclo de- 40 días con
todo el caudal de -la.-toma a utilizan

SALTA,- Administración General - de Aguas
¿ Ing. Agr;óHUGlO: A*. PEREZ

           --Jefe~DptOi-Explotación- ■

 -•:• fe - - a;gj&s¡* '
     ‘ V ‘ •- e) - 20|12]62 ’aí 4{1|63

. EN USO DE .'LAS PAC ULTADES DEL
HONORABLE CONCEJO ’ DELIBERANTE ’

DECRETA CON.FUERZA DE
_ _________  - - ORDENANZA: ' .

'-.DECRETO N9 602. : . , ■      - CAPITULO I. V : .
. SALTA, Octubre 24 .de 1962. - • • - . ' REGIMEN DE VALORES PARA7 -

SIENDO • indispensable reactualixar y rea- * .VEHICULOS AUTOMOTORES
- justar los' valores ■ a percibir “por la DIREC- ART. 19; ■—. ' A partir? dé!. .19' dé. Enero- de. ’  
‘ CION GENERAL de TRANSITÓ en concepto ’ 1963' fijase en ¿ei.'Muhicipio de la. Capital, las

siguientes 'escálas de 'valores- a percibirse en
concepto dé tasa y tablillas por Tá circulas-
ción ’d'e • áutomptóres, sea cuál "fuere la. acti
vidad 'a . que:estuvieran:’destinados
a).— AUTOMOVIL, RURALES,' JEEPS; -TA
XIS- Y VEHICULOS UTILITARIOS' DE PA
SAJEROS.' 1 • ' ' .

' de tasas retributivas -de Jos distintos- serví*
ciós públicos a ¿su inmediato cargo, como ¿así

- tanibiéñ fijar lá reglamentación sobre él: otor
gamiento' y* control.- de.. tablinas ;

'el comisío'nado'-inter'veñtór 7EÑ LA
municipAeidadj de LA CAPITAL"

- P/Kgs.

, ■

  TEGORIA 19)Hasta el modelo 1935 ............ ........ . ,. $ •1.100.!
- ti 29) .— Desdé* el modelo 1986 al 1940 -......... $• ugoo’.'

h * ¿ 39);—-Desde el”modelo 1941 „ 1945 ■........... „ 2.16o.
tt 49).*- Desde el modelo ■1946 ., 1956 ........... . .. „ 2.600.
t> 59).— Desde- el. modelo •1951 „ 1955 .......---- .. „ ' 2'.’
ti , 69).— Desde el modelo 1956.,, 1960: .......Z.,; .. „ -3.

■ » *79).-— Desde el modelo’ 1961 • en 'adelante ¡..... 4.
n ■ 89)Jeeps en todos 1 os modelos ........  ; .. „ - 2.500.
” 9?).— Rurales utilitaria¿s .......

■ ' ” ' *109),— -Taxímetros^ caté.-goría única-
A los efectos, del aforo se-tomará como--pase

el peso especificado por. el fabricante del ve
hículo en orden de marcha, vale decir-sin pa
sajeros y se ■ establecerán -totales * netos,’o sea

■ que toda fracción inferior aVO kilogramos será

„ 3-.500-.—... ■ ’-
" 1.500-.—

a favor del contribuyente y. el excedente a la
Municipalidad, ejemplo'; un automóvil cuyo> pe-

' so sea de 543 kgs. se lo clasificará , en la éscála
, de 500 kilos y uno de-553 kilogramos se-lo to-

• mará como 600- kgs. de.peso. • ■

N9.'13050' —Rqf.í lExpie; N’ 4828|P|62
- ■ . - é.o.p. - •

< v EDICTO CITATORIO:
■ A los efectos establecidos-por el Art, -850’

-del ¿Código de AguásT se hacé saber que JU
LIAN PARADA'tiene solicitado otorgamiento
concesión de-agua pública-para- irrigar -con
una dotación-5,25. l|segundo á derivar del RIO
PASAJE ’ o JURAMENTÓ (márgen derecha)

-.por medio de la acequia Comunéra1 “Dél Ba
jo”,, con carácter-TEMPORÁL-EVENTÚAL u-
na-'superficie de- 10 -Has. del--inmueble 7desig
nado como LOTE 4— Finca Talámuyo o El •
Quemado —Catastro N9 3670, ubicado en el
Departamento de-, METAN. '
SALTA, Administración Gral, de Aguas de Salta- -

p|lng. Ágr. HUGO A, PEREZ
Jefe Dpto. Explotación'

.-A.G.A.S.
.. ... * ■ -..............e) -20|12|62- al- 4|1|03 -

fe).-*-CAMIONETAS. Y FURGONES-EN CHA-SIS AFINES'
CATEGORIA Hasta el modelo 1935~ ........,, ,,*,,.

De'sde él modelo 1ÍJ3G al .1940
Desde el mo.d'elo 1941 „ 19’45 .......
Desde el modelo 1946 *„ 1950 .......

_ Desde el; modelo 19.51 „ 1955 .......
6’)..— Desde el modelo 1956 „ 1960 ......
79).— Desde el modelo 1961’ en adelánte ,

Y FURGONES EN CHASIS AFINES. •
__ . __').—4 Hasta el-modelo 1035 valor único .

S9),'—: Desde él modelo 11'36 ai,¿1942’
•■Desde, el modelo 1943 én adelante .

eiá de cubiertas que se detalla7 a continua
ción, y la liquidación se* efectuará sobre -.-la
base de la tara, y carga' que deban- soportar
los neumáticos.- ......

NEUMATICOS PARA VEHICULOS DE CARGA
Carga máxima

'569
644'
689
71?

■ 823
- .W

' - 1.134
63á 7

- . 750 *
1.107 '

En los camiones y acopiadas cuyos ejes- es
tén .dispuestos para 'usar ruedas duales, el afo
ramiento-se hará .-póf la totalidad de las rué-,
das; aún én, caso' que rio las tuviere; tomán
dose por -la-determinación de la carga má-

ii

n

1?).-
29).-
89).-
4’)
5?)>

n
&)'.— CAMIONES.

CATEGORIA . 19)
*“ -ii

‘ 500.=
■„ 806.™
„ 1.100.—
„ 1.500.—
„ ,1.900.—

2.300 —
3 2.900 —

3?)
A los ' efectos de la clasificación eli. el' aforo

- del peso de los vehículos citados, precedentemen
fe se. tomará como basé la .escala de resisten-

..'* $
• *

600.—
- Ó. 20 p/Kgs,

0.30 „ „

N9 13652 — Ref.; Exptc. N? 2903¡F-82 -
- s.d.p.. p|12|3- t

Eai.GTÓÓlTAT&ñl@ ■

A los eíeoioá ciitablecidos por Jos Ái'ts. 233 ■
y 183 del " Código de Aguas, se. hace saber que
CARLOS .RAUL" PEREZ tiene solicitado des
membramiento* de concesión de agua pública

_ ¿para' irrigar, con, Una’ dotación de 8,75 l|segundo ’
  ' con ¿carácter PERMANENTE y a PERPETUI-
, DAD Una superficie de 11,666'6 Has, del in

mueble. denominado FRACCION “FINCA EL
'.CARMEN”, Catastro Ñ9 ¿326’, ubicado en el

  Departamento de GENERAL GÚEMES.— A
‘ desmembrarse (Art. 23.3 del Código de Aguas)
¿ de los derechos de riego que le-corresponde

ai predio de origen denominado "EL CARMEN"
—Decreto N’ 9807 de” fecha 21—8—57 - (Expíe.”
N? i0B9Bj48 con un caudal equivalente al 6¡8i 0|Ó
del. total ’qué -le corresponde ál inmueble orí- -

„ ;Émario (.4.0,9 Ó|0). de .una. 1|2: porción de las diez -
  y inedia en que se lia dividido él rió MOJO-

TO:RO -a derivar de la hijuela-denominada "EL
CARMEN" por sU. márgeii izquierda. —*■Eíi épo
ca de estiaje Ja propiedad dé referencia ten
drá* derecho a un . turno dé 24 horas cada

. .6 días" con todo el caudal -*dé * la acequia, o
. sea el ,40,9 Ó|0 de una- media porción. • —
. ■ SALTA, Administración General de Aguas:

.:.* Ing. Ágft,HUGO A. PERES-: -
r Jefe Dpto, Explotación “

' - ■ ’ * ? A.G.A.8. ... ' . --
, . é). 20|12|02*.ál 4¡i]68 . . *

Carga máxima-
714
848

1.193
■ 1.302 '

1.880’
1,674-
2.032
2.480
1.941 - -
2.360

MEDIDA -•
000 — 20.
650 — 20

■ 700 — 20
.. 750 — .20 -

825 — 20
000- — 18.

, '- ■ B00
900

1000
• • iooo

xima; -los .... ________, _  ,_____
tabla de acuerdo a las medidas de las cu
biertas qüe. esté pl'ÓViStó.
tí).-— CAMION TRÁÓTÓRi
Categoría única - ..

é).— AUTOMOTORES AFECTADOS A. SER.VÍCIÓS- FUNEBRES;
CaiTozás- .. Categoría única ................ .
Porta coronas' Categoría-ünicá .

- ACOPLADOS.
CATmofílA

¡í

fl

H

MEDIDA
600 — .16.
050 — 10
700 — 15 '
700 —• 10 ’

' 750 “ 16
750 — 10
750 “ 16-
6Ó0 —47
700: “17

.750 “17 .. «mm 2 0
índices’ indicados, én. la presenta

5 2.000.»

f)..

$ 2,000.
u ..1,500.-

1?)¿iáaata- 6.000 kilos.:•«. >.,,,
29).—'Desdé 5.001 kilos hasta 7.000 -<
g?) .^ Desde t.’OOl’ kilos hasta-10.000 . .
49),— Desdé-10.001 ’
■59).— Desde 15.001

■600-.~“
- 8oo7;~
1.100.*^

kilos hasta 15.600 .....i'.soo,*-
____________kilos én. 'adelanté- ............ ........ . . . . ,,- 27.ó6o.“—

g),_. TRANSPORTE DE PASAJEROS:- COLECTIVOS, OMNIBUS, BAÑADÉRAB-Y AF1«.

pasajeros: sentados w....... $ 2.800,
' ' i ...................  „'3,500.-r

3.900.^-

. NE'S ■ . . ' - *
CATEGORIA 19)-De: 16 hasta, 21 pásajerbS: sentados ’ ;... .......... .

2ú).—■■ De 22 hástá 30 pasajeros sentados ..............
„ . 39).— De 31- en adelante pasajeros ¿sentados .................

h)-.— MOTOClULÉTASr MÓTONETAS, CICLÓ MOTO RfeS ¿Y VELOMOTORES-
50 cc. ......
51 cc. -hástá 09 cfi. .

100 ce, -hasta. -150
151. cc. hasta 200
201 ce. hasta 500

CATEGORIÁ I’)—Hasta
ii
ii

2?).,i—, Desde
-89) Desde

• 49) í— Desde-
59)Desde . . ....... .

Desde Bol* ce. en adelante ,

250.=
. 800 —

•350.=
- 400.—

500."»
..600,“

3.000 —
■ 7o0.~

ce,
ce,
ee.»

ensayó* Para áuíómótoréG y 'motocicletas.
- 'AutoniótoVes . Uá¿tegorfa única . . ¡-. r., ,

^íotgoicletM ¿ *. 'nií<h.i

69)
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Jefatura de Policía. » ta, -llevarán patente de -bronce,'con el.Escudo
5’) Constancias de haber satisfecho el pa- de la Provincia o de la Municipalidad y el

del impuesto a la venta y transfe- texto "del cargo que representan,, y el valor de
vencía -e.'e automotores. ' las chapas correrá por cuenta de la Ileparti-

ART. G’.: — Las tablillas otorgadas por la ción a que pertenecen.’ ,. - .. ... . - ■
Municipalidad de Salta son intransferibles dq ART. 10’.: — Los vehículos -de propiedad
un vehículo a otr-o, como así también los su- delTUstado Nacional y Provincial estarán exi-
plementos y bajo ningún concepto podrán ser- - mi dos del pago de patentes dé rodado,- abo-

. colocados eñ otro automotor; que nó sea el nandó únicamente el valor de" las chapas y
' ’ ..... efecto deberán justificar

propiedad* de. Ips mismos,
de propiedad de Reparti-
con recursos propios y|o  

registrado en el legajo, correspondiente.
De comprobarse esta circunstancia, se pro

cederá. a la inmediata detención del vehículo
que circulara en estas condiciones, y el mis
mo quedará depositado en el corralón Muni
cipal hasta tanto sq_ labren las actuaciones
correspondientes, a efectos de lograr estable
cer. en que forma se produjo este hecho, sien
do responsable tanto el propietario del ve
hículo- en que se encontraban las tablillas co
mo -el titular de las mismas.—r Dos.’ infrac
tores a esta disposición serán peñados - con
multas de $ 1.000.— m|n., a $ 5.000.— mjn./
de acuerdo a la_, gravedad' qué se establezca,

ART, 7’. :-—Én caso de pérdida, sustrac
ción ’ o inutilización ■ de, las tablillas ■ deberá
denunciarse de inmediato a’ la Dirección de .
Tránsito,- a efectos de que se deje constan-

Certificado de introducción otorgado por la
Dirección Nacional de Aduana-,

Constancias de haber cumplimentado-el pa-
. go del impuesto a la compra y transferencia
  de automotores- Ley 14.385,
. b).— DOCUMENTACION REQUERIDA -PA

RA PATENTAR 'VEHICULOS DE OTROS
MUNICIPIOS O PROVINCIAS.

Certificado de Libre Deuda y devolución de
chapas expedido por, lá Oficina Patentadora

    d'e origen. ■ . .. ■
Certificado de liberación de gravámenes'

  prendarios que afécten al vehículo.- expedido
por la Dirección General de Registro Prén-

    darió. ~ • s ■ -
' Én ’ to.dos' los caños citados precedentemen

te el trámite” de patentamíénto lo efectuará
  " ante-- esta Dirección el propietario "del vehícu

lo, quien suscribirá lá declaración jurada co
rrespondiente que al -efecto le proveerá la Ofi
cina de Patentes y Rodados, y la documenta
ción a
quedará

ART,

•El otorgamiento de las tablillas citad'as pre
cedentes se hará exclusivamente a negocios
dedicados a la compra y venta de automoto
res, concesionarios .y agencias dedicadas a la
venta de los-mismos.— A los efectos de jus
tificar esta ■ circunstancia deberán presentar
Certificado expedido por la Dirección General

  dé Control de la Comuna, donde conste que
se encuentran- clasificados como tales y no.

  adeudan a la Municipalidad suma, alguna . en -
concepto de tasas- retributivas.

Las tablillas a que se -refiere- ,en él inciso
presente, son las únicas chapas' que pueden
ser -cambiadas <ú‘e un vehículo. a otro.

CAPITULO - II
ART; 2’: • — El otorgamiento de las paten

tes,- cobro de -tasas- y control en general esta'-
 i-á a cargo de/la DIRECCION GENERAL DE

TRANSITO de ía COMUNA y se ajustará es
trictamente a las disposiciones dé la presente

  Ordenanza; —
  a).-— DOCUMENTACION REQUERIDA PA

RA PATENTAR VEHICULOS NUEVOS.
. Factura de compra expedida por. la Agen
cia donde adquirió el vehículo. Certificado de
fabricación nacional si' se tratare, de un ve
hículo , producido, en el país, y sí fuera im
portado, • deberá presentar el -correspondiente _ cia en él legajo correspondiente y se le.'soli

cite la reposición de la o las mismas.^- En
ningún caso se le otorgará otro juego que no
se?, el que de acuerdo a la documentación le
corrresponda, püdiendo" circular con tablillas
provisorias hasta tanto se' le efectúe' la re
posición 'referida.

- . CAPITULO III
ART. 8’;: — A' los • efectos dé la expedición

del Certificado de Libre- Deuda y Devolución
■de chápíts ■ ó transferencia la DIRECCÍO'N

GENERAL DE'TRANSITO exigirá a los so
licitantes cumplimenten los siguientes requi-

: sitos:: - ■ .
a). — CERTIFICADO'-DE LIBRE DEUDA,

Solicitarlo por escrito ante la Oficina de
Patentes y Rodados, .en formulario que al— CIONAL) por día,, los automóviles, .catnioneB,
efecto adquirirá én Receptoría de Tránsito —--- ---- ---- ------------- .. *
y cuyo valor fíjase en la suma de $ 500.—-

. m[n.- (QUINIENTOS PESOS MONEDA NA-
CIONAL), pai-a automóviles, camiones, camio- .
netas, ómnibus y vehículos* afines y ? 250.-—
m|n. (DOSCIENTOS "CINCUENTA ’P E S O S

- MONEDA NACIONAL), para motocicletas, mo
tonét'ás, velomotores, oiclomotores, etc.

Toda-solicitud de libre deuda será efectua
da directamente por - el propietario o en su
defecto la persona que concurriera a tal fin $ 50
deberá estar debidamente autorizada. - - . .

■ Cuando la DIRECCION DE TRANSITO lo
considere conveniente podrá exigir al- recu
rrente la pre'sentación .del Certificado de re
sidencia otorgado 'por la autoridad' Policial
del .lugar para el cual'solicita se le expida
el mismo. •
b)-~  TRANSFERENCIA, • . . ■ . ..

Solicitarlo por escrito en él foVmUlaVio que
a! efecto le proveerá lá Oflcina_ de Patentes
y Rodados, adjuntar el recibo de lá pateiite
por el año en curso ■ y abonar én -Receptoría
de Tránsito la. tasa -correspondiente, la que
consiste en él 50% del valor neto de la paten
te percibida por la Comuna.— En "todos Ios-
casos la solicitud, deberá estar íirmada por el
vendedor y comprador, y deberá acompañar-'
se además ía siguiente -documentación:

1’)

precintos.— A tal
fehacientemente la

Los automotores
ciones autárquicas
de empresas Estatales Nacionales, Provincia
les o Mixtas, podrán solicitar al D.E. paten
tes sin _cargo que -les serán otorgadas siem
pre _y cuando haya o se establezca uña 'reci
procidad de servicios entre dichas Reparti-

' ciones ’.o Empresas y la Municipalidad.—. Én
igúaL'situación estarán Tas entidades particu
lares concesionarias de servicios públicos' en
el orden -Nacional, Provincial -o' Municipal.

capitulo: v
. PERMISO - DÉ LIBRE CIRCULACION .'

ART, -11’.:.— Para trasladar sin patente
■ cualquier 'vehículo" désde un lugar a otro d'e

la ciudad o de. ésta a, otra localidad ó "para
presentarlo’ para-su revisación, .inscripción-; o

-patqnta'miéntq, deberá niúnirse_del correspon
diente Permiso de<Tfánsito que' al efecto so
licitará en la Oficina de Patentes y Rodados
de esa Dirección, cuando .sé traté r de vehícu
los nuevos o procedentes-de otros Municipios
o Provincias y que. patenten por, primera'vez.
en esta Comuña,' et Permiso . le’, será otorga
do sin cargo y'por un término máximo- de 30

_dias a,, efectos de que dentro de. este. plazo
realicen las'gestióñés éérréspóndiéntes para su

_ paténtami’ento. "
;Sil por ’cualquier* circunstancia les resulta»   

re imp’osiblé ‘ pát'enta'r * dentro' de’, este término
abonarán por' derecho' de ■ piso una tasa .do
? 20.— m|n. ‘(VEINTE PESOS MONEDA NA  

- camionetas, ómnibus .y vehículos afines, y-$
. 10.— m|n.-.(DIEZ PESOS,.MONEDA NACIO-
. NAL), las motocicletas, motonestas, Velomo»

torés "y 'Oicl'omotbres. " . ' — - - •
A los .vehículos procedente de. otros- Mu-  

nici'pios o Provincias y que-por circunstancias
especiales . circularon con chapas .o permisos
de tránsito vencidos, se les podrá otorgar per
miso por un plazo máximg. d'e 15 días abo
nando por "derecho de circulación la suma de

m|n. (CINCUENTA .PESOS MONE
DA .NACIONAL), por otorgamiento 'del mis
mo.— Si vencido esté plazo permaneciera por-
piás tiempo en* esta.ciudad se le aplicará la
tqrifa.de $ 20.— m[n.. ó 8... 10-.— ’m|n., por  
día de acuerdo a las características del .ve
hículo. .--

que se refieren los incisos a) y b)
archivada en esta Dirección.

3’: — El pago'íi'e la patente se hará
, por año. adelanta-do hasta el 28 de Febrero de

cada año,' siempre .que las mismas -estén a.
disposición de' los contribuyentes con 45 días
de anticipación- por lo menos.— Los vehíou-

  los nuevos o que circulen por primera vez
en el Municipio pagarán ía. patente, a contar
desde el primer mes de Itrimestre' en que se
presentaran.— A tal .efecto áe divi-d'e el año

■ ext cuatro trimestres,
ART, 4’,: —• Los vehículos procedentes de

  otros- Municipios; Provincias.. o- Naciones po-
  dtán circular-libremente, durante treinta días
  -áéspués de lós ■ cuales deberán pagar hasta
  los * noventa el valor -proporcional al trimes

tre correspondiente de ácüei’do al artículo
  anterior y á la categoría que le corresponda
  Ul automotor conforme lo d'ispone el capítti-

  lo primero.— Si -vencido’ este plazo el pro
pietario- decidiera radicarse eil está ÜóñiUfla

  Se -le btofgafá -la chapa correspondiente en
carácter provisorio mientras cüínple los trá-

 '-mites de obtención de la- documentación qüe
  fija el inciso b) del .artículo segundo,
  En-todos éstos casos el propietario deberá

justificar fehacientemente qüe el Vehículo as
de- SU propieil'ad y adjuntará un certificado
de verificación expedido pór Jefatura de Po-

    lieía de - la Provincia.
ART.- 5’: — Cuando Un vehículo procedente

   de .otro - Municipio- o Provincia deba patentar
  en esta-ciudad, -y el certificado d'e Líbre Deu

da -expedido por lá autoridad donde se en
contraba registrado el automotor figurare a

  nombre de terceros .deberá adjuntar la si-
   guíente documentación^ ■

1?)-'Certificado de Libre. Dellda y devolu
ción de chapad. •

  2’) Certificado de liberación' de graváme
nes prendarios qüe afecteii al vehículo.

  -’ 3’) Recibo d*e compra o contrato d’e com-
    pra-venta cón 'fitma debidamente cer

tificada por - Escribano Público de la
"Zona.donde- se efectuó la operación,

     ‘49) dertihqádo- ¿é v.erifjéaplón otqrgpdo pgj

• CAPÍTULO VI '
DISPOSICIONES GÉN®RALa§!'. •

Art; 12?.-= Él automotor tendrá eomo lu
gar de radicación pava tddóá eus efectos, el
del . domicilio de qlUéfi Ib tenga inscripto a
eü -iionihre ó el-íd!el lugar de su. guarda ha»

■- bituah— Dicha , circunstancia se "justificará
mediante Certificación'expedida'por la auto
ridad Policial o Escribano’.Público.

ART. 13’.: — Todo propietario de vehícu
lo automotor radicado en esta Comuna y, que
se compruebe que" ha patentado en otro Mu»

' ni’cipio o Provincia, se- le emplazará por el
■ término dé 15. días para que '-dé’cumplimien

to a las disposiciones del Art. 12,.vale decir,
que," el qüe obtenga la patenté en está 'Munl»

■ cipálidád; si Vencido este'plazo 'el propl§tario
' no diera cumplimiento se To calificará como

‘ pateñtamieñto irregular'. y .'el vehículo será
retirado de la circulación, -salvo que circuns»
tancias determinen a. practicar 1 secuestro.

ART. 149.: — Los vehículos i f • -.-.teiites de
.otros Municipios o Provincias* ¿ti?- sean- sor»

prendidos sin la chapa, renovada, • por el año
en curso serán detenidos y se les api! .aró,
las sanciones correspondientes.
. art. ' 15’,: — Queda . completamente . pi’ohi»
bído en él Municipio. dé lá Capital lá circu
lación de rodados eh general sin Mentlfiea»
ción á la' vista como así también circular
sin tablillas, con una sola o sin suplementos,
los rodados qüe inítirijáñ iá presente dispOsi»
ción pefán detenidos y depositados en el eo=

Certificado de. liberación de graváme
nes que pesen sobre- el vehículo ex
pedido por la Dirección de Registro
Prendario de la Nación' en Salta,
Certificado d'e verificación del número
de motor y|o chasis expedido por Je
fatura de Policía 'de íá Provincia.- ;
Boleta de depósito y planillas donde
conste haber abonado el impuesto a
la venta o transferencia dé aütomoto»-
res (Ley N’ Í4.385).
Boleta o Recibo de compraventa con.
firma auténticai'a por Escribano Pú
blico de esta ciudad'.

CAPITULO IV
EXENCIONES; -

ART. 6’.:: — Los automóviles del Goberna
dor, Vice-Gobernador, Ministros, Intendente
Municipal, Secretarios del D.É. Presidente dé
la Stip’femá Córte de justicia dé'lá Próvihciá,
Jüez Federal, Comand'ante del IV .CUefpo de
Éjéroit'd) jefs’fle Polioía ¡r AlTobispo de- g^l-.

2’)

.89)

4?)

tqrifa.de
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justifiquen mediante la presentación de la.do
cumentación correspondiente, la propiedad o
tenencia legal del vehículo.— Si en un plazo

• prudencial el propietario del vehículo no pu
diere comprobar la propiedad del mismo se
elevarán las actuaciones 'correspondientes a

 ■ jefatura de Policía de la Provincia a efectos
de que por la Dependencia- correspondiente
practique las investigaciones' que' crea nece
sarias. - • ' . ' '

ART.- 16’.: — Ningún vehículo’ automotor
podrá circular con- otras chapas, que no' sean
las otorgadas por la Comunas ó Provincias
de su procedencia, quedando completamente
prohibido el uso de chapas especiales' ya sean
otorgadas por Reparticiones- Nacionales o Pro

    vinciales.— ' Quedan eximidos de esta dispo
sición los vehículos -de pasajeros afectados a

   líneas interprovinciales cuya tablillas les sean
expedidas por■ el Ministerio de Transporte de
la Nación.

CAPITULO Vil
• TASAS DE RODADOS ''

ART. 179;; — A' los efectos de su clasifica
ción se establecen dos Categoría a saber:
• VEHICULOS DE TRACCION PERSONAL
b s.eán todos aquellos cuyo rodamientos se

  efectúa mediante la fuerza proporcionada por
una o varias personas y TRACCION ANIMAL

 aquellos que s'on remolcados por animales de
  tiro. . .
  A los efectos dél pago de la tasa anual
  correspondiente’ fíjase la siguiente escala de ‘
  valores:
a). — TRACCION PERSONAL: Queda eom-

  prendidos en esta categoría los siguientes ve»'
hícuiosi
Triciclos ........ .z....
Bicicletas de 'Repárto
Carritos de mano . ,.

.Ácopiaditos y afinés .
    Bicicletas de paseo :.

180.=
150.— .
160.= • DECRETO N? 5541.
120.=

------------ „ r....... ..................  100.—
  I)).—VEHÍCULOS TRACCION ANIMAL: Que-

,dan comprehdi'd'os en’* esta categoría los:
Coches -de Plaza, Jardineras, Chatas, Ca’rros

y cualquier otro Vehículo similar y abonarán
 ■la suma de $ 250.— m|n. (DOSCIENTOS CIN-

  'CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL),, por
vehículo.

- ■ En el precio de los valores fijados preceden
temente se encuentra incluido el de las chapas
y!o suplementos.

CAPITULO VH1 ,
VALOR DE LAS LICENCIAS

DE CONDUCTORES
ART. 18?.: — De conformidad a las disp.osí-

  Clones del art. 23 del Código de Tránsito que
   .establece cuatro categorías para el otorgamien

to de la Licencia de Conductor, fíjase los ai-.
   guiantes valores a percibirse por Receptoría
  dé

a)

30%, y así sucesivamente hasta llegar al 100
por ciento en Diciembre.'

ART. 239; — Los vehículos automotores que
por cualquier circunstancia no circularen ya
sea por. inmovilización temporaria debido, a
reparaciones o cualquier otra causa, deberán
comunicarlo a la Dirección General • de (Trán
sito antes del 28 de .Febrero, a efectus-m'e su
verificación y registro en el legajo correspori
diente. Los que así no procedieran no ten-'
drán derecho ■ a reclamo alguno y deberán a-
bonar laZtasa íntegra más los recargos que
le correspondan.

ART. 249; — Todo vehículo automotor que
por cualquier .causa deje de- 'circular en el
Municipio, ya sea' por destrucción, hurto, ra
dicación 'Sel propietario en otro Municipio o -

•Provincia, etc., deberá efectuar la correspon-.
diente, devolución de chaiias y. obten,ir «I Cer

• tificado de Libre Deuda, caso contrario se le
seguirá confeccionando cargo por el valor de
la patente.

ART. 259; — Derógase toda disposición que
se oponga a. la presente Ordenanza.

ART. 269; — Solicítese al Gobierno ñ'e la
Intervención Federal en la Provincia la pro- ■
mulgación del presente Dec'reto con fuerza
de Ordenanza.

s ART. 27?: — 'Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Municipal^

Fdo.i Dr. Marcos Benjamín Zorrilla '
Comisionado-Interventor .

Fdo.i Marcelo R. .Cornejo Isasmendi
Secretario de Gobierno. | •

ES COPIA: - _j
Fdo,: Julio Figueroa Medina

Jefe de Despacho K
Año .Sesquicentenarlo de la 'Batalla de Salta.

SALTA, Diciembre 4 de 19,62.

y

Ministerio de Gobierno, Justicia e instrucción
ir..*. ' Pública

’Expte. N9 8553—6Z.
VISTAS las presentes actuaciones en las

cuales la Intervención Municipal de la Ciu
dad-Capital, solicita se apruebe la Ordenan
za N? 602 de fecha 24—X—62 por la cual sé
fija, a partir, del día 19 de enero de 1963 es- •

. cala de valores a percibir por la misma eií*
concepto de tasas .retributivas de ios distin
tos servicios públicos a cargó de su Direc
ción General de Tránsito, como así también
establece la reglamentación sobre el otorga- ■
miento y control de tablillas, para la circu
lación de automotores, sea cual fuere la ac
tividad a que estuvieran destinados ’y atento
lo Informado por Fiscalía de Gobierno .a fo
jas 13 de estos obrados. •

El Interventor Federal
DECRETA

ART. 1? — Apruébase la Ol’demuw N? 602
de fecha 24 de octubre dél año eñ-curso,' dic
tada por la Intervención .Municipal de ‘ lá
Oiüdad» Capital. '

Art. 29.
tesec)

Tránsito para expedición de los mismos.
Primera a Segunda Categoría $ 150.— üiln„
por Licencia otorgada por primera vea y
renovaciones ? 80,— m|n,
Tercera y Cuarta Categoría ? 100.— m|n,

-por Licencia otorgada por primera vez y .
’ renovaciones § 60,— .tti|n.
Licencias para conducir coches de plaza
$ 50,— m|n„ otorgada por primera vea y
renovación $. 30.— m|n.

CAPITULO IX
OERTíFÍCACiONES -

ART. 10?.! — Los cofltribuyeiltes que por
cualquier causa- solieltaroti la expedición de
Certificados, abonarán en Concepto de sellado

  la suma de ? 20.— m|n. (VEINTE 'PESOS
  MONEDA NACIONAL). '.

ART.. 20?.! — Fíjase como derecho de pe
saje para los vehículos automotores en cues-

  tiones relacionad'as a patentamiento o verlil- .
eación de “tara’’ la suma de $ 5.0.— m|ii.
(CINCUENTA RESOS MONEDA NACIONAL) ’

CAPITULO X
PENALIDADES

ART. 21?. s — Los infractores a 'la presente
ORDENANZA a excepción de los casos pre
vistos en el Art. 6?, abonarán múltá de $ 200
Hi|ñ. a $ í|,000,= in|n., y de acuerdo a la
gravedad de las mismas.

ART. 22?.¡ — Los-propietarios de vehículos
automotores qUe no hubieren patentado los
mismos dentro del plazo establecida en el
Art. 3?, abonarán en concepto de multa el
10% mensual' a partir del 1? de Marzo, vale
decir, que la multa'se aplicará de la sigüléiits
manevaf MAW MAXQ .

■ Comuniqúese, publíquese, iiisér-
eíi el .Registro Oficial y Archívese,

Ing. PEDRO FÉLIX REMY SOLA
FRANCISCO H, MARTINEZ BORELLI

ES____
SALTA, Noviembre 5 de 1062,
Secretaría dé . Gobierno,

• Decreto N? 608,
Expediente N? 17.853—62,
VISTO, y, .
—CONSIDERANDO:
QUe soii notorios los altos fines Áte asis

tencia Social qUe cümple el “Hogar-Escuela
'■Para. Ciegos Corina' Lona’1 de~ está Capital,
cüya noble actividad, evidentemente está muy
lejos de producirle renta "alguna ni cuenta
tampoco con medios lucrativos ajenos a su
cometido específico;

Que dicha entidad de beneficencia única-
mente está eximida del pago de las tasas co

'rrespondientes a los servicios de Alumbrado,
Limpieza e Higiene y Extracción de. BasUías
(Artículo 9? íiieiso Ó) de la Ordenanza N?
158|61;

Por ‘ Consiguiente,
Él Conilsiónado-iiitel'Véñtór étí la-MUHldlpa-

lídad de la Gápital/ eñ ¡Ejercicio de las
A^íbUc’isñes Hi jpqlíbefánt?!

Decreta con Fuerza de
Ordenanza:

ART. I9 — Exímese al “Hogar-Escuela Pa
ra Giégos Corina Dona" 'de esta Capital, del
pago de toda clase de impuestos, tasas yjo
derechos municipales, como una -contribución
de la Comuna a los notorios y altos fines Se
asistencia social que tan eficazmente cumple. '

ART. 2° — Solicítese al Gobierno de la In
tervención Federal en la Provincia, promul
gar la presente en carácter de Ordenanza.

ART, 3? — Comuniqúese, publíquese y dése
al Registró 'Municipal.

Dr. .F. Rene Diez Barrantes
Comisionado-Interventor

■ -Municipalidad de la Ciudad_de
Brígido Zavaleta

, Secretario de Gobierno.
la Ciudad de

Salta

Salta

de la Batalla

Municipalidad de
ES COPIA:

Año Sesquicentenarlo
SALTA, Diciembre 7 de 1962.
DECRETO. N9 5732..

Ministerio de Gobierno. Justicia e instrucción
Pública

. Expediente N’ x8237—62.
VISTAS las presentes actuaciones eñ las

cuales la Municipalidad de la Capital solicita
se apruebe la
de noviembre
cual .se exime
Corina Lona”,
toda - clase de
municipales y
calía de. Gobierno a
obrados.

~E1 Interventor Federal Interino
DECRETA

ART. I9 — Apruébase la Ordenanza N? 608
de fecha 5 de noviembre del año en cursé,
dictada por la Municipalidad de la Capital.

ART. 29 ,— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en él Registro y archívese?

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
MUSELÍ

de Salta

Ordenanza N9 608 de fecha 6
del añó en curso, mediante la
al “Hogar Escuela para Ciegos
de esta ciudad, del pago de
impuestos,. ■ tasas y|o derechos
atento lo Informado por Dis

fojas 8 "vuelta de estos

RETA

Comuniqúese, publíquese, in

• Dr,

COPLA,!

la '
la

la

ES COPIA!
SALTA, Noviembre 23 de'1962.
Secretaría de Gobierno.
Decreto n? 652.
VISTA la Ordenanza N9 627,. aprobada por

Ley de la Provincia, de fecha 14 de Agosto
de 1947, vigente, por la cuál se refundió
Oficina de Propaganda y Publicidad con
de Compras'y Suministros; y

—CONSIDERANDO:
'Que se hace improrrogable proceder. a

modificación y reactualización de - la misma,
por cuanto dado la fecha de que data, viene
rigiendo en desacuerdo con la. actual organi
zación de las diversas dependencias y ofici
nas \d'e esta administración; y en el transcur-
so de sus sucesivas transformaciones- ha ve
nido a resultar, en el presente caso, que la
Oficina de Suministros cumple su misión ab=
solutamente desvinculada hoy con la Oficina
de Propaganda y Publicidad, pués la prime
ra, pasó a depender de la Secretaría de Ha
cienda y ésta última .de la Secretaría de Go-

■ bienio; '
Que por otra parte, bajo el aspecto de la

faz impositiva en cuánto se refiere a la ápíi=
cadióii de los derechos qtle fija la citada Or
denanza, no consulta en la época actual los

    precios por ella fijados cdñ el valór adqui
sitiva de la ¿loneda á lo qUe debe agregarse
la elevación de los sueldos del personal co-” 

, mo el de los materiales y útiles necesarios,
todo cüanto Viene redundando desde -hace
años en notorio perjuicio 'de los intereses de
la- Comuna;

Por ello, -x i.
|E1 Ccmlsíonádo^lntérvefitar-de (a Munlcípa»
libad de la Ci.üdad de Salta,1 ¿n Ejet’oieíá de

.las Atribuciones de! H. Concejo Deliberante!
Decreta con Fuerza de Ordenanza!

.. ART, 19 — Conceptúase en términos gane-
rales Propaganda y. Publicidad a toda clase
de medios o sistemas- de qíie Sé valefl los
profesionales,, el comerciante,, el industrial, en
tidades ■ ó instituciones de cualquier natura
leza, ampfesas o personas para dar a cono»
per pübiieo gitg fttítUu.ágS) prestos 0 fiwi?
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cacerías, actos o emblemas llamativos, ya sea
con-el objeto de-aumentan el número de^sus
clientes, o de sus ventas, elevar el concepto
de una prédica y en términos generales di--
fun-ú'ir.a conocimiento del público sus propó
sitos^ con la finalidad de que se le reporte
de un modo directo un, beneficio material pa-*
ra llenar el fin que se persigue en favor de
sus intereses.

Con el propósito de facilitar su -aplicación
a los fines del cobro de los derechos corres
pondientes se divide la .propaganda y publi
cidad con la siguiente discriminación:
a) Propaganda y Publicidad Fija, Impresa,

Escrita o Pintada. • •
b) «Propaganda y Publicidad Ambulante, Oral,

Sonora, Altoparlante, etc.
c) • Propaganda y Publicidad Luminosa o Ilu

minada. ■ .
d) Propaganda y Publicidad a Pié o con Per

sonas Disfrazadas, Símbolos, Muñecos o •
en Animales, etc.

, CAPITULO I
a) — Propaganda, y Publicidad Fija, Impresa,

Escrita o -Pintada:
«ART. 2?: — Considérase comprendidos den

tro del precedente epígrafe, la llamada pro
paganda-fija que implica toda aquella que se
efectúe mediante afiches murales, carteles o
letreros pintados o modelados en alto o bajo
relieve, chapas profesionales o de cualquier-
otra índole publicitaria; volantes impresos, fo
lletos, letreros en.vehículos o artefactos; la
escrita o pinta-da en toldos, vidrieras, vitri
nas o en sitios y lugares permitidos, como
asimismo cualquier . otra de esta -naturaleza y
de igual carácter expuesta en la vía pública
o visible -desde, ella, sin excepción.
i ART. 3°: —-Concordante con lo que se de
termina precedentemente, esta propaganda quo
da gravada de acuerdo a las siguientes ta
rifas:

1?). Afiches en general, .en carteleras -do
bles, -séxtuples y simples; por cohcep-

  to de otorgamiento del_ permiso corres
pondiente, sellado y ocupación ’de las
carteleras en Dobles de 1.10 x. 1.4S y

  por una* cantidad máxima de 100 uni
dades por un término no mayor de, 5

    días $ 1.500.— m|n., quedando' por
cuenta de los interesados -las tareas de
fijación o pegada, y $ 2.000.—- m|n..
corriendo la Municipalidad con -los gas
tos de fijación.

Por. el mismo concepto, en cartele
ras Séxtuples de -1.48 -x S'.IO o fracción,
fijación máxima de. 30 unidades y por
-un término no mayor . -de 5 días $
2.000.— m|n., corriendo los interesados
con las tareas de fijación y en caso
de hacer la Municipalidad, se abonará
el importe de § 2.500.— m|n. . _ ,

  Por igual’ concepto, en carteleras
  Simples de 0.74 x 1.10 o fracción, can

tidad máxima de. 100 unidades y por
un término no menor -de 5 días $ 750.-

  m|n., corriendo a. cargo de los inte
resados las tareas de fijación, - en caso
de hacerlo la Municipalidad ,? -1.500.—
m|n. ’ .

  Al vencimiento del término que se
convenga para la exhibición de afi
ches, etc., en las carteleras o papele
ras .Municipales o en sitios, que la Mu-

  * nicipalidad tenga habilitado para táles
efectos, la Oficina de Propaganda y’
Publicidad procederá a la destrucción
de los mismos sin previo aviso a la
firma. anunciadora.

. 29), Por reparto de volantes, folletos, ca
tálogos y similares en la vía pública..

  domiciliaria, vidrieras o que se los co
loquen al alcance del público o tran
seúntes. abonarán por el permiso o-
torgado y sellado -de los mismos el im

. porte de ? 100.— m|n, el millar.
39) Cuando la distribución de la propa-
, ganda de que se trata en .los puntos

anteriores se' efectúen’ en automóviles
  o en cualquier otro vehículo, además

    de la tarifa fijada, se abonará por día
y. por .vehículo 5 50.— m|n., más.

49) Por los carteles, letreros, tableros,
  pantallas o- cualquier oti’o medio símil

  lar de propaganda conducido por per

sonas que transitan a. pié por la vía
pública, las firmas 'anunciadoras paga
rán por. día. $ 70.— m(n.

59) Por los letreros pintados o estructura
dos en maderas, telas, chapas metá
licas, vidrios, espejos, vitrinas, vidrie-

• ras, marquesinas, toldos, puertas, ven
tanas o paredes, en el. exterior de los
negocios, abonarán por metro cuadral
do o fracción, por mes y por cada uno
? 20.— m|n„ y por,año ? 200.— m|n.

'69) "Por la misma propaganda instalada en
,el interior de los -negocios a la vista  
de. la concurrencia, abonarán por me-

’ tro cuadrado o fracción ..y por cada
uno $ 15.— m|n., por’mes y por año
? 120.— m|n. . '

79) Cuando los letreros en el interior o ex
terior -d'e los negocios, contengan úni
camente la denominación del establecí
miento o nombre y dirección -de la. fir
ma propietaria. pagará por metro y.
fracción por mes. y por cada uno ?
15.— m|n., y por año ? 120.— m|n.

Las . chapas’profesionales* .en general,
abonarán por cada una y por año
5 120.— m)n.

89) Por los' letreros colocados en los fren-
■ tes. o andamies de las obras en cons

trucción, que se aparten de las espe
cíficas disposiciones de la Ordenanza
N9 571, -y que contengan leyen-dhs con
.sideradas de propaganda comercial o.
de cualquier índole, se abonarán los
mismos .derechos de los carteles de pu
blicidad .determinados én los puntos an
teriores, según su característica. '

99) Los carteles y pizarras, etc., que con
tengan listad -d'e precios instalados en
los respectivos negocios, están eximi
dos del. pago de -derechos,,’ siempre y
cuando que los mismos no mencionen
marcas o firmas de fábricas o indus
trias que sean motivos de propaganda,
en . cuyo caso deberán abonar los .im
portes correspondientes a los letrferos
de propaganda ya especificados..

109) Los discos anunciadores colocados en
cualquier punto visible -de la vía pú
blica, abonarán por metro cuadrado o
fracción y por cada uno $ 20.—. por
mes_ ’y $ 200.— m|n. por año.

' ' Queda prohibido la colocación de ’ es- •
tos discos en las columnas -d'el alum
brado público como también en los de
la red telefónica y edificios públicos.

119) pOI- cadá bandera de remate . que . se
exhiba y, cuyo acto no esté ordenado
judicialmente, se .abonará por cada día
? 30.— m|n.

129) por las propagandas, en general que se
efectúa éñ los interiores, pantallas, ves

 ’ tíbulós y exterior de los ■ teatros. Ci
nes-teatro y cinematógrafos, ya sea es
crita o proyectada y que se relacio
nen con ’la propaganda -d'e la misma

  empresa, incluso la que se realice de
    .firmas comerciales en' telones, vitrinas,

etc.; incluida la publicidad diaria de
volantes, cartelones, propias de la em
presa; .por toda ella y como única fes

  ponsablé ante la Municipalidad, abona
rán por año: Los de primera categoría.r

$ 30.000.— m]n. (Treinta Mil Pesos
M|N.), los de segunda categoría $ 25.0Ú0
mjn. (Veinticinco Mil Pesos M|N.) y los
de tercera categoría ■$ 20.000 m|n. (Veinte

Mil Pesos Moneda Nacional).
Queda aclarado que. toda esta pro

paganda comercial efectuada en los Sa
Iones de las Empresas, sus cobros co
rren por cuenta de las mismas. v’

139) ■ Los parques de diversiones, romerías,
'. colmados, bailes públicos y .similares,

por toda propagan-cía 'impresa ábona-
. < rán los derechos correspondientes y ya

, establecidos en la presente Ordenanza.,
149) La propaganda realizada en objetos—

reclamen, tales como tinteros, lapicé-
. ras, porta-éecantes, banderines, panta
llas tarjetas, hojas sueltas, ceniceros, •
lápices, anotadores. papel secante, cor-

<• tapapéles, señaladores ú otros artícu
los de bazar y papelerías inclusive, • ser

. villetás o servilleteros, abonarán los
siguientes derechos por año: ’’’

• M]N.
Hasta l.’OOO unidades ..... ? 150.—

, De 1.001 hasta 3.000 uni-
• dades .... ........................ ... . "- ,200.—
De 3.001 hasta 5.000 -uni-

  dades ........................  " 250.—
  Por mayor cantidad ....... ” 350.—

Cuando un mismo objeto exhiba
  más de un anuncio, pagará el derecho'

  establecido, más un 50 o|o por ca-da uno
  de los anuncios. 1

    Para su verificación, Jos interesados
deberán presentar facturas de las ca
sas. impresoras .o .eri. s.u defecto, decla-
ción jurador ’dé la cantidad de unida-
-d'es. .

159) Las firmas comerciales, industriales, .o
de cualquier negocio que editen alma
naques anuales de propaganda para.-su
reparto como ‘ obsequio o distribución

■ de cualquier forma, abonarán por año:
' • M|N.

De 1 a 1.000 ejemplares . 3 200.—
De 1.001 hasta 2.000 ejem-
plarep .......... ............... ;. ‘ ” 250.—
De 2.001 hasta 3.000 ejem- .
piares .....’.....................   ” 300.—
Por más de 3.000 ejem- . -
piares ...........;.................. -. ” 500.—

A los efectos del cobro de estos
derechos se procederá de acuerdo con
lo establecido ■ en el Inciso precedente.

169) por las, ■ propagandas comerciales ’ en ’
guías telefónicas, 'anuarios,- folletos,
etc., que se distribuyan, abonarán por
año $ 15.000.— m|n.. ú su importe
proporciona! al tiempo que subsistan.

179) por ios letreros pintados, escritos, etc.,
’de propaganda colocados en las esta
ciones o andenes del Ferrocarril, Mer
cados, Canchas o Campos de Deportes
de cualquier naturaleza, en . parajes o
rutas de acceso a la Ciudad, abonarán
los importes correspondientes ya esta
blecidos en la presente Ordenanza, den-

’ tro -d'el Inc. a) .del artículo 19.
139) por la propaganda escrita en mesas, si

llas y espejos en los salones de bares,i
confiterías, espéctáculos públicos en ge
neral ú, otros establecimientos recrea
tivos a comerciales^ sea cualquiera las
dimensiones de las mismas, se abona’-

'rá por cada una y poi’ año $ 30.- m|n.
199) por la propaganda tpegada ,de las casas

productoras ’ en los envaseá higiénicos
para azúcar, harina^ mondadientes, me
nú de hotejes, etc., se abonará por ca-
da firma propietaria .un . derecho fijo

. anual id'e $,50.- m|¿.'-
209) Las Empresas de ómnibus' y colectivos

por la propaganda impresa en el inte
rior y exterior de los' vehículos y cuya
circulación sea tota! o parcial dentro

, del Municipio y siempre que él vehícu
lo no sea exclusivamente destinado a
la propaganda, abonarán los siguientes
derechos: ,

M|N.
Por cada ' ómnibus- y por
año $' 500.—
Por ’ cada. Colectivo ...” 300.—

  Los avisos o anuncios colocados o
  pintados en el exterior «d'e los vehícu

los, pagarán un recargo de $ 50.—-
m|n., ’ anual sobre las tarifas preceden -

. temente establecidas.•
Por la propaganda impresa en los

abonos y ‘en los boletos de ómnibus o
colectivos, se abonará por año y por

-línea $ 100.— m|n.
A los efectos del cobro de estos de-

  rechos, las Empresas deberán comuni-
   . car hasta antes del 31 .de 'Enero de

cad'a año, la cantidad de ' coches que
circulará con propaganda; de no ha
cerse así. se considerará que el total
de los coches está destinado- a conte
ner propaganda. . ,

219) por ’la propaganda imp’resa. efectuada
por aviones, globos y similares, o es
crita con humo en el espació, se pa-

- gará por día y por cada aparato
.? 200.— nfln.

Si * al propio tiempo se hiciera más
de una propaganda, el referido derecho
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. t será abonado por cada firma 'anuncia
dora. ■' ’ .

22?) Por los anuncios o letreros -.fijados, o
- -gravados -en los vehículos de casas co

merciales ' é industriales, se abonarán .
por ano los siguientes derechos:

- ■ ‘ - M|N.
' , .Camiones y, otros .vehícu

los de’’ tracción'mecánica $ 150.— .
Vehículos ele tracción a .-. •*

■ sangre . . • • • • " 80.
Triciclos y bicicletas . '. ” 50,—
Vehículos 'conducidos a ma
no . . . ....................... ’ • 20-

• • CAPITULO II
h) .— Propaganda y Publicidad Ambulante,

Oral, Sonora, Altoparlantes, etc.
ART. 4?: — Considérase incluida dentro de

este Capítulo toda propaganda o difusión co- .
'mercial que se efectúe en .forma oral* o sono
ra, mediante instrumentos 'musicales, admi
nículos, banda de música, altoparlante, megá
fonos, amplificadores en - general, sirenas, pi
tos, clarines, tambores, bombas, de estruendo,
etc., y cuyos efectos sean audibles ’en vía
pública. í • .

ART. 5°: _  De ' conformidad con lo defini
do en el Artículo que precede, se establecen
las siguientes' tarifas: , . . • .

Por los amplificadores de cualquier na
turaleza y alto parlantes colocados den
tro de los' establecimientos- comerciales,
Salones de espectáculos, campo de de
portes, etc:, destinados a la difusión de
propaganda comercial ya sea de la fir-

  ma de la Casa propietaria u otra pro-
  ’paganda, sea o nó intercalada con gr'a-

  bacionés ú otras piezas musicales, paga
ran por día y por' equipo ? 100.— m|n.
Quedan excluidas del pago de estos. de-

  pechos las '.casas de negocios quel por 'es
te concepto estén ya clasificados por to-

    do' el año d'e conformidad "con las dispo
siciones de la ' Ordenanza N? -145|62.

2?) La propaganda .realizada - mediante estos
mismos elementos en lugares fijos ' en [a
vía pública, abonarán por. día y por ca
da amplificador $ 500.— m|n.

3?) La propaganda callejera que se realice
en vehículos > en general, utilizando am
plificadores o altoparlantes instrumentos
musicales .de cualquier naturaleza o cual-

  quier otro medio de índole sonora, y
dentro del. radio que se fije, de este
Municipio, abonarán por cada 'vehícujo
y por día § 800.—> m|n.- (Ochocientos
Pesos Moneda Nacional).

' La misma propaganda_ por hora abonarán
§ 100.— m|n. (Cien~ Pesos Mon, Nac.)

4?) Las Orquestas que'hagan propaganda en
cualquier forma. abonarán por cada a-
nuncio 'y por caída día u ocasión ? 50
."m|n.

  Este mismo derecho se hará extensivo
a los artistas, empresarios etc., que hagan
publicidad en escenarios o lugares don
de actúen ya sea en forma directa a in
directamente. ■ ' '

5?) Queda . facultado el Departamento Eje-
' cutívp para establecer . por Decreto , las
tarifas correspondientes a toda .esta cla
se de propaganda durante la tempora
da de Carnaval. -

6°) Por 'disparo d'e bombas de estruendo se
.. abonarán por la Ira. bomba.? 100.—, por

la 2da. $ 200.— • y por la 3ra.¡,$.300.—
-Por más de 3 bombas sufrirán un re
cargo de $ 200.— por cada. una.

J9) Quedan excluidos del, pago de estos
derechos los disparos de' bombas, que se
efectúen con motivo d'e celebraciones Pa
trias y los actos de carácter electorales
y religiosos,' únicamente.

S?) -Las de propaganda callejera individual
realizada con megáfonos i u otros amplia
ficadores ,se abonará por día .$ 60 m|n.

91) Las firmas o empresas de estaciones de
radios difusoras .de nuncios comerciales
o que exploten este sistema d'e publici-

  dad directamente o por ; intermedio de
••concesionarios o' corredores que actúen

dentro del radio del Municipio, cuando
  sus "estudios o plantas de' transmisión1 se

■.encostren radicadas, dentro, dél mismo, y
• i cualquiera .que sea el horario de propá-

lación o .sea; o n¡5 alternada con piezas
musicales, 'téatrales, 'etc., abonarán por
cada emisora y por mes ? 2.000.— mjn.
y por año ? .24.000.—-mln.' '.

Í0) La propaganda aérea, únicamente habla
da por sistema .de' altas voces .abonarán’
por día $ > 200.— . m|n. ' _ ' ;

11?) Cualquier'• otra propaganda de * esta’. ín
dole no especificada en el presente Ca- •

i pítulo será abonada por analogía.
CAPITULO III f

c) — Propaganda y Publicidad Luminosa,
Iluminada y Proyectada. .

■ Art? 69. — Avisos o. letreros iluminados; son
todos aquellos que, sin tener luz propia,' sus
letras o figuras resaltan á la vista con ja
colocación de, lámparas y cualquier otro ele
mento destinado a darle, lumbre, ya sea eléc
trico o a combustible,— Son letreros lumino-

■sos, todos- aquellos que sus letras o dibujos
se destacan con luz propia, formadas por
lámparas 'd'e cualquier - tipo y que proyectan
luces'.fijas o intermitentes.

La propaganda. proyectada es toda- aque
lla que sé realiza reflejara en pantallas, pa
redes, . etc. ' ya sea mediante películas placas-
•y otros medios. '• - '

Art. 7? — De-conformidad con las aclara
ciones que preceden del artículo anterior, se
fijqn los siguientes derechos.
1?) Por los letreros luminosos, colocados al
, frente de los negocios o edificios, abo

narán $ T50.— m|n. por metro cuadrado
o fracción al año.
Por los letreros-'iluminados colocados en
igual forma, $ -250.— m|n... por metro cua
drado o fracción.
Por la misma propaganda efectuada .den
tro de los locales ‘de los- negocios y con
vista- al público se abonará: Por .la ilu
minación $ 150.— m|n. por metro cua
drado o fracción. ■
Por la luminosa ’? 1ÓÓ.— m|n. por metro
cuadrado o fracción. • ' ■

2?) Por los. globos ‘o faroles luminosos o ilu-
. . minados que se. colocan en los surtido

res de. nafta, aceite, kerósene, _etc.,..ins-
* tal'ádós én la '.vía pública; con fines' de

propaganda, se abonará: -Por los lumino
sos ? 50.— m|n. por cada.uno y por año.
Por ¡Os iluminados ? 80-.—m|ñ. por cada
uno y por año.—-,iLos mismos derechos
se cobrarán por los -globos y faroles que -
por este concepto se coloquen al frente
d'e los locales' donde se ejerza .cualquier .
negocio. -

39) Por la proyección de películas de propa
ganda comercial no parlante o én placas,
colocadas en los escaparates e interiores
de .comercios, vidrieras de negocios ' en
general, abonarán ¡por día .$ 80.— m|n.
Por la proyección d'e películas anuncia- •

. doras instaladas en -la vía pública 'y en
lugares o sitios autorizados por la Mu
nicipalidad', abonarán por día y por ca-

' da pantalla,?. 150.— mjn'.
Roí’ la misma propaganda anterior pro
yectada, intercalando altavoces ó piezas
musicales por día .y por pantalla ? -200.
Por los - vehículos rodantes de cinema
tógrafos destinados a la propaganda co- •
mercial, abonarán pór -día $ 250.— m|n

CAPITULO IV
d) — Propaganda y-Publicidad a Pie o en
Persona Disfrazada. Símbolos, Muñecos, y

en Animales,; Etc. . • ‘
Art. 89. — Toda propaganda de la índole es
pecificada en el epígrafe se ajustará a los
siguientes derechos:
1?) La propaganda comercial u otra de cual-
  quier índole realizada en la vía pública

pór personas disfrazabas,, abonarán por
día y por cada persona .? 60 m|n.

2?) . La misma ■ propaganda anterior realizada
con megáfono u otros elementos ampli
ficadores, abonarán, por día y por; perso
nas. ? 80.— m|n.

3?; Cuando ,1a propaganda ,se efectúe con a-
nimales ien la vía Pública,. la firma a-,
nunciadora . abonarán, por cada animal
y por día ? 100,—' ,

4?) Por el paseo , de anuncios portátiles en
    ' forma 'd'e botellas, envases en general, an

garillas, obeliscos,- mascarones, muñe
cos ,etc.— no mayores de 3 metros, cuá-
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,-drados de-superficie ni más de 3 metros
' de alto, conducidos, a pie-abonarán tpór

, día y por cada uno ? ,120.— m|n. , •
59) Cüañdo la propaganda con muñecos; ale-
., gorias,. figuras u objetos ..etc. se efectúe

. en vehículos, aparte--de, los derechos que.
deberán .abonar y- ya establecido por,.la

.propaganda escrita, pasarán: . ■
, Por vehículo de . tracción . mecánica por  

.día  ..................................... $150
• '.Por vehículo de tracción, a sangre, por;

. día ......................... $180  
69) Por la exhibición en 'la vía pública' de'

muñecos, .imitaciones humanas, de-, ani-‘
males, etc. mecánicos -movidos, - a cuerda-,
o eléctricos que cáracterizen la propa
ganda comercial de cualquier , negocio,

industria, fábrica, etc. abonarán por día
y’por cada uno $' 80.;— . . .... --.
La misma propaganda exhibida en lás
vidrieras exteriores de los negocios en  
general, abonarán por día $ 30.—mjn.
Por mes- $ 500,— •

Art. 99. — Cualquier otra propaganda perte-  
neciente al presente1 Capítulo y qué no es
tuviese especificado en", el mismo, se cobrará
por analogía. • .

Art. 109. ■— Por ja propaganda sque segui
damente -se | especifican se' aplicarán ; los 1 dere
chos que.' a continuación se -detallan: ■ '
1?) Cuándo con fines do • propaganda se e-

fectúen en la vía pública demostraciones  
del funcionamiento de máquinas de co
ser y similares o de •• otros productos' in-  
dustriales, ‘ como ser cocina, artefactos

dispositivos 'én • general, ' se . abonará ¿por
-día - y por equipo ? 50 .— mjn, -I- • •  

' Cuando estás mismas ■ demostraciones 'sé
efectúen dentro' dé-Ibs negocios,- locales
o sitios •'con acceso -y5 vista al público
se abonará‘por día y por-equipo $. 30;—
m|n. . • .'  

29) Por exhibiciones de. modelos, maniquíes
-vivents ’ eri negocios hoteles o en cual
quier otro lugar público; se abonará por

, exhibición y por día-'$ -100’.— mjn.
Condiciones, Prohibiciones ry Penalidades

Art. 119. — Toda clase dé propaganda es
pecificada en el presente Decreto efectuada
por personas, firmas comerciales,, instituciones
de. cualquier naturaleza que sean, deberá
constar con la previa autorización - MuniciA  
pal para su realización o fijación. •

Los que, sin ninguna autorización reali
cen -propaganda; se harán -..pasibles, y según
los casos, a la aplicación de. multas -que os
cilarán. desde $ 1.000.— a- $ 5.000.r—

Art. 129. — Toda propaganda escrita, sin
■ excepción, deberán previamente is.er' sellada
por la Qficiña de -Publicidad y Propaganda
sin cuyo requisito .se la considerará clan
destina y sus responsables serán, sancionados-
con multas hasta -de $’ 1.000.—■ m[n.' y sin  
perjuicio, de ser retirada de la circulación.

Art. 139. —,• Las firmas ^comerciales, indus
triales y .particulares de otros municipios qué
deseen realizar propaganda en ésta, deberán
tener representantes con 'domicilio legal cons
tituido en esta ciudad.' ,

Art'. . 149. — Toda propaganda .-autorizada,
previo a -su' circulación deberá sin .lexcepción
tener- abonados sus derechos. ' ■ , ' ,

Art. 159. — Toda persona que dañe, rompa
o destruya los carteles o anuncios, colocados
en la vía pública y autorizados por la Muni
cipalidad serán pasibles a unamulta de $
500.— m|n. sin perjuicio de la acción penal
que les pudiera corresponder.

Art. 16?. — Todo constructor, albañil o em-  
presa que al realizar refacciones, blanqueos
o demoliciones de los .frentes de -los edifi
cios, construcciones o. paredes • donde ', existan  

instalados carteles, artefactos,' pantallas ,u
otros sistemas, dé anuncios de propiedad mu
nicipal, deberán1 previamente'-a la . realización
de los trabajos comunicar a la Oficina de  
propaganda y Publicidad el retiro 'de aqúe-  
líos dispositivos; de no .hacerlo así,'1 sus au-  
tores se harán ,pasibles de multas de -? 200.—■
a ■$ 500.— m|n. sin perjuicio'del pago o del
daño causado; , " •'

Art. 179. — Lá propaganda- qué sé realice
con fines de carácter científico.' de credos re-   
ligiosos, la de los partidos, .políticos, lá d'e las  
instituciones de beneficencia;- la'-reali^ada por
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el estado en el Orden Nacional, Provincial y
Municipales, quedan exentas del pago de todo
gravámen aplicado por el presente • Decreto
y siempre que el motivo de la propaganda no
impliqué una actividad de índole Comercial.

- Si. en la progagánda anuncios o volantes
relacionados con las eximiciones a que se
refiere el presente • artículo, se incluyera al
gún anuncio comercial, la firma o casa re
presentante deberá abonar los derechos que
le correspondan 'de acuerdo a las tarifas es
tablecidas en el presente Decreto.

Art. 18?. — La propaganda de carácter so
cial, cultural, deportivo y gremial y siempre
que éstas cuenten con Personería Jurídica,
abonarán únicamente el 50 0|0 de las tarifas
establecidas.

Cualquier, anuncio de carácter comercial que
se involucrara en la referida propaganda de
berá ser denunciada por las entidades nombra
das a fin de que la firma que realiza la pro-
•paganda abone por separado los derechos
correspondientes.
Art. 199. — Queda expresamente prohibido

la colocación de avisos iluminados o luminq-
■ sos a -base de materiales inflamables y los
infractores serán pasibles de una multa de
$ 500.— m|n.

Art. 209. — El texto de todo anuncio o pro
paganda 'deberá ser redactado en idioma na
cional y sin errores' de ortografía— Los a-
nuncios de idioma extranjero solo podrán re
ferirse a hombres o marcas -propiamente de
nominativos de los comercios e industrias.—■

El- Departamento Ejecutivo podrá prohibir
textos o dibujos de propaganda considerados
inconvenientes desde el punto dé vista esté
tico como moral.

Art. 219. :— Para la determinación de las
. dimencipnes de los carteles letreros y avisos

en general, a los efectos -del pago de los jete-1
rechos respectivos, se considerará superficie
útil el marco, revestimiento, fondo y todo a-
ditamento que se coloque.— Los avisos sa
lientes se me’dirán desde la línea de, edifi
cación hasta su.extremo exterior.

Art. 229. — En foda'solicitud de permiso pa
ra “la colocación de artefactos luminosos o
iluminados como así también de cualquier
otro letrero fijos de grandes dimenciones,
tendrán previamente la aprobación de la O-
ficina de Electro-Técnica y de Obras Pú
blicas las qúe deberán expedirse con respecto
a. las condiciones de la- instalación seguri
dad y demás, requisitos técnicos, en base de
lo cual se podrá o nó autorizar los mismos.

Art. 239. — Cuando una propaganda de esta,
naturaleza está autorizada, no podrá intro
ducirse ninguna modificación en el texto, pla
no, modelo o dimenciones de las mismas sin

- comunicarlo previamente a la Oficina de Pro
paganda y Publicidad.

Art. 249. — A- los efectos del contralor y
pago de los derechos correspondientes, en

lo qué respecta a la propaganda en hojas
• sueltas, volantes,- folletos, etc. deberán las

firmas interesadas juntamente con el pedido
de sellado, acompañar facturas -de las casas
impresoras • determinando la cantidad de e-
jemplares.

Art, 259. — Se determinan las siguientes
prohibiciones para la realización de propa
ganda-fija, luminosa o iluminada.

’a) Fijar letreros o avisos 'd’e propaganda en
general en el exterior o interior de los
cementerios, edificios de las -Administra
ciones Públicas. Recova del Cabildo His
tórico .templos, nosocomios, monumentos,
edificios particulares no autorizados; fi
jar o pintar avisos én las veredas y cal
zadas, en los árboles de calles y paseos,
en las columnas de alumbrado público,
postes telefónicos, etc.— En estos últimos
solo se permitirán los avisos indicadores
de servicios públicos.

b) La altura de los létreros en general como
las salientes de los mismos sobre la vía
pública, igualmente los toldos y marque
sinas estarán sujetos a lis disposiciones
que determina la Ordenanza N9 571 de

-Construcciones.
c) Está prohibido colocar canastos, géneros
" y otras mercaderías que exponen las casas

de negocios a la vista del público, con
salientes sobre la vered'a.— Los infractores

. a ésta disposición se harán pasibles de
multas de $ 200.— a $ 500.— m|n. 1

d) Queda terminantemente prohibido el em-t
pleo de muñecos y disfraces que con su
presentación desdorosa constituyan un a-
.tentado a las buenas, costumbres, como
también -toda propaganda que simjóolice
o extrañe. críticas irrespetuosas a las au
toridades oficiales del Estado y Religio'-
s'as.— Los infractores o esta disposición
se harán pasibles de multas de ? 200.—
a $ 500.— m|n.

Art. 269. — Con respecto a la p.ublicidad
sonora en general el Departamento Ejecuti
vo reglamentará las condiciones y funciona

miento de los equipos, altoparlantes y amplifi
i-adores de cualquier naturaleza.

Art. 279. '— La propaganda sonora en ge
neral podrá efectuarse en las calles única
mente desde las 10 horas hasta las 19 a ex
cepción d'e. las bombas de estruendo y según
sea los mótivos o informaciones que den -lu
gar a ello y la que no podrá exceder hasta
más -de las 24 horas y previo permiso Mu
nicipal.

En cuanto ai la propaganda sonora como
música" propalada mediante altoparlantes o •
amplificadores en- salas o locales de bailables
y otras diversiones dé cualquier Indole no' po- ’
drán prolongarse hasta - más 'd'e las 4 horas
del día siguiente, si fuere* feriado, y si no
fuere hasta las 2, sujeto a las disposiciones
oue'se dicten al -respecto y debiendo en todo'
los casos, los propietarios o empresarios re
ducir el volumen de estos aparatos en forma
que su amplificación quede circunscripto a la
capacidad del ambiente en que se actúa, es
decir que no debe exteriorizarse para afuera
a, fin de evitar- los ruidos molestos al vecin
dario.— Los infractores a esta disposición se
rán, pasibles á multas de $ 1.000 a 5.000
m |n. la que será ' uplicada en caso 'd'e rein
cidencia y cancel- jón de todo otro permiso
a la tercera infr_cción. ’

Art. 289. — El Departamento Ejecutivo es
tablecerá los radios más convenientes para' la
propaganda sonora callejera, como así tam
bién para modificar o 'establecer nuevos ho
rarios. .. ’

Art. 299. — En los casos de clausura, tras
lados o cesación de la actividad1 de una casa
o firma de un comercio, sus propietarios • o
representantes deberán proceder -al inmediato
retiro de los letreros y anuncios existentes
y comunicar el hecho a la Oficina >d'e Publi
cidad y Propaganda. —Los infractores 'se lia
rán pasibles de multas 'd'esde $ 200.:— a § 500
m|n. .

Art. 309. — Los affiches y toda otra pro
paganda de esta naturaleza qúe se fijen en
las carteleras municipales de la Estación Ter
minal de Omnibus abonarán el doble de los
derechos establecidos en el Art. 39 Inc. 19 del
presente Decreto y sujeto a las mismas condi
ciones establecidas.— _ . ■

Art.-SI?. — Solicítese al Gobierno de la.In-
• tervención Federal en la provincia la pro

mulgación del’ presente Decreto con fuerza de~
Ordenanza.

Art. 32?. — Comuniqúese, publíquese .tó
mese razón, y dése al Registro Municipal.

Dr. RENE DIEZ BARRANTES
BRIGIDO ZAVALETA

ES COPIA— *
DECRETO N? 5801—G. .

SALTA. Diciembre 11 de 1962.
EXPEDIENTE ’N9 8726|62.
—VISTAS: ,
—La Nota N9 901 de fecha 2Í de noviembre

de 1962 elevada por la Municipalidad d'e la
Cápital en la cual solicita se apruebe la Or
denanza N9 652 -de fecha 23—XI—62 én la
cual s.e establece el nuevo régimen' legal y
derechos correspondientes de Propaganda y
Publicidad "Comercial en jurisdicción de esta
ciudad y atento lo informado por Fiscalía de
Gobierno' a fojas 16 det estos obrados;

, EJ Interventor Federal Interino
DECRETA

Art. 19. — Apruébase la Ordenanza N9 652

de fecha 23 de noviembre de 1962 dictada por
la Municipalidad de' la Capital.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO
MUSELI
e) 2|1|63

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

-N9 13124 —-TESTAMENTARIO.— El Juez
de 19- Instancia y 39 Nominación en lo Civil
y Comercial, Dr. Rodolfo José Urtubey, cita
por treinta días a herederos y acreedores de
JUAN BARIOS, ó JUAN MARIANO, ó JUAN
MARIANO LEON BARIOS, habilitándose la.
feria para las publicaciones. SALTA, diciem
bre 21 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario'

' ■ e) 2-1 al 12-2-63

N9 13123 — SUCESORIO.— El Juez de Pri-  
mera Instancia-y Segunda Nominación on lo
Civil y Comercial, Dr. Enrique Sotomayor, CI-  
TA a herederos y acreedores de CELESTINO
AGUILAR y SALUSTIANA SARMIENTO DE
AGUILAR. para que dentro de los treinta
días hábiles se presenten haciendo valer sus
derechos. Queda habilitada la feria de eneró
para las, publicaciones. . SALTA; diciembre 27
da 1962.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 2-1 al 12-2-63

N9'13121 — Enrique A. Sotomayor, Juez de
Ira. Instancia 2da. Nominación Civil y Co-
mjrcial, cita y-emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de d'on Alberto Abdón
Arias a fin de que'hagan valer sus derechos.
Se ha habilitado' la feria al solo efecto de la
publicación- de edictos.— Salta, Diciembre 27
de 1962. .
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 2-1 al 12-2-63

N9 13114 — EDICTO SUCESORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia 29 Nominación
Civil y Comercial, cita por treinta días a
herederos y acreedores de don ANTONIO”
CAUCOTA. Salta, 17 de diciembre de 1962.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario
Con Habilitación de lá feria de Enero.
ANIBAL URRIBARB-I - Escribano Secretario .

e) 31-lá-Ba al 9-2-63

N? 13113 — El Juez de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del
Sud, Metán, Dra. JUDITH L. D.E PASQUALI
cita y emplaza por treinta días, a herederos
y acreedores de Doña MARIA INES ECHENI-
.QUE DE ARREDONDO.— Se habilita al efec
to la próxima feria de Enero.

METAN. Diciembre 14 de ~1962.
MILDA ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria  

e) 28|12|62 al S|2|63
I

N? 13111 — EDICTO CITATORIO:
. El Señor Juez de Primera Instancia Civil
y Comercial Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores
de lá sucesión -d'e ODILON* RAMIREZ, bajo
apercibimiento de ley. —Se habilita la feria
del mes de Enero de 1963.

SALTA, Diciembre 11 de 1962. •
Secretario

é) 28|12[62 al 8|2|63  

N9 13110 _ SUCESORIO:
Judith L. de Pasquali, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Judicial del Sud, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Albino ó
Juan Albino Arroyo.— Para la publicación de
edictos está habilitada la próxima feria judi-

■cial de enero.
METAN, Diciembre 24. de 1962.

MILDA ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria
- e) 28|12|62 al 8|2|63
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N° 13108— EDICTO:
Enrique Antonio Sotomayor, Juez de'Pri-,

mera Instancia y Segunda Nominación en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedo
res de don SANTOS TAPIA, para que hagan
valer sus derechos lo que él suscrito Escriba
no Secretario hace, saber a sus efectos.

Salta, 21 de diciembre de 1962,
ANIBAL URRIBARRI

Escribano ■ Secretario
" e) 2T--Í2—62 al 7—2—1963

N? 13093 — EDICTO SUCESORIO: — Er
nesto Samán, Juez de Primera Instancia. Pri
mera . Nominación. en lo Civil y- Comercial,
cita y emplaza, por treinta días a herederos
y" acreedores de Doña JUDIT CORBELLA Vda.
de NACLERIQ. Para la 'publicación se habi
lita la feria judicial de enero próximo.

SALTA, 20 de diciembre de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ

Secretario del Juez de 14 Nom. Civ.
' . e) 24-12-62 al 5-2-63

"N“ 13068 —•'SUCESORIO: • ’ ■
El Juez Civil y Comercial de 2da. Nomina

ción cita y emplaza por treinta'días a here
deros y acreedores’ de CARLOS ó CARLOS
FRANCISCO AGUILAR ZAPATA.—

Habilítase feria eneró próximo para publi
cación, edictos.

SALTA,- Diciembre 18 de 1962. . -
ANIBAL ÜRRÍBÁRRI — Escribano Secretario

e) 21|12|62 al 4|2|63

Ñ? 13064 — SUCESORIO:
Judith L. de Pasquali, .Juez de Primera- Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito-
Judicial del Sur, ' cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Laureana Ro
sa Costilla de Cardozo.

Para publicación- edictos está habilitada fe
ria judicial de enero próximo.

METAN, Diciembre’17 dé 1962.' •
MILDA ALICIA VARGAS

  Abogada Secretaria
e) 20|l-2|62 al 1|2|63

N’ 13041 — SUCESORIO., — El Juez Civil
dé Tercera Nominación- cita y emplaza por
•TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
DAVID LORETO SALAZAR. Habilítase la Fe
ria de Enero|63. SALTA, Diciembre 12 de 1962.

MARTIN ADOLFO DIEZ
e) .19-12-62 al 31-1-63

N? 13039 — El Dr. Ernesto Samán, Juez de
Ira. Instancia Ira. Nominación 'en lo C. y C.
cita y emplaza por el término de treinta días
a herederos y acreedores de JULIO ZARATE.
Habilítase la feria. Salta, Diciembre 12 de 1962

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ
Secretario del Juzg. de 14 Nom. Civil.

e)” 19-12-62 al 31-1-63

N? 13037 — SUCESORIO. — Dra. Judith L.
de Pasquali, Juez Civil y Comercial, Distri
to Judicial del Sud, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña
MARIA ESTHER GOMEZ Viuda DE' VILLAL
BA ó MARIA ESTHER GOMEZ. Queda ha
bilitada feria mes de Enero. Metán. Diciem
bre 13 de 1962.
MILDA ALICIA "VARGAS - Abogada' Secret.

e) 19-12-62 al 31-1-63

N? 13031 — SUCESORIO:
Él Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Juez de

Primera Instancia en lo, Civil y Comercial,
del Distrito Judicial del Norte, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de 'don ’EMI-
LIO. WENZEL o EMILIO . LÓIS .'WENZEL.
para qué comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Habilítase la feria judicial dé enero
de ¿963. —  

«San Ramón d'e lá Nueva Orán,. 14 de diciem-
bré de -1962. '■ . ;. .- - - a

Aydée Cáceres Cano
. Edictos': Boletín Oficial y Foro Salteño.

' - ' , e) 18|12|62 ál 30|l|63

N« 13025 — EDICTO—
.'Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins
tancia en lo- • Civil y Comercial del Distrito
Judicial del Norte en el juicio sucesorio- de
Nicolás .Rementería y Josefa 'Molina • de Re-
menteríá, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores. Éabilításe la feria tri-.
bunalicia de'enero de 1963 "para la publica
ción de edictos en el Foro Salteño y Bole
tín Oficial. .

San Ramón de la Nueva Órán. diciembre
de' 1962. 7- . ' . " ’

. Dra. Haydée Cáceres Cano
- "... • . ■ Secretaría

- ~ e) .18—12—62 al 30—1—63

Ñ? 13012 — EDICTO:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de

Cuarta Nominación en los . autos, caratulados
.“Torres; Felisa Cabeza de — SUCESORIO—
:Expte. N?' 27651(62”, cita y emplaza a here-

• deros de la causante, para que en el término
de 30 días hagan- valer ,.su"s derechos.

Habilitación de la feria.
SALTA, Diciembre. 6 de 1962.

Dr.- MANUEL MOGRO MORENO — Secretario
e) .17(12 al 29(1(63

N» 12988 — SUCESORIO:
~ El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación Civil y Comercial
cita por treinta días a herederos y acreedores
de doña Elisa Silveri de Cieri .para que bajo
apercibimiesto de ley hagan valer sus derechos
en el juicio sucesorio de la misma.

SALTA, Noviembre 20 de 1963. -
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario
NOTA: Al solo efecto de la publicación de es-

i tos edictos se" habilita el feriado de
Enero de 1968.

SALTA, Diciembre 6 de. 1962.
ej- ia|12|62 al 28(1(63

N» 13001 — EDICTOS:
El Juez" de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial Cuarta Nominación Dr. Rafael Angel
Figueroa, en autos “Rodríguez, Joaquín Suce
sorio — Expte. N» 26.566(61”, cita y emplaza
a herederos y acreedores del causante a estar,,
a derecho por el término de 30 días hábiles’
con habilitación del mes de Feria. ".

SALTA, Diciembre 11 de 1962. «
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 14(12(62 al 28(1(63

’ N? "12970' — EDICTO SUCESORIO.— Julio
.Lazcano. Ubios, Juez de 14 Instancia O. y C.
54 Nominación cita y emplaza por treinta días
a herederos y acredores de Delfina Tapia de
Copa, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos.— Habilítase la feria del mes de
enero.
. SALTA, Diciembre 3 de 1962. \
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA; Secretario'

e) 13(12(62 al 25|1|63.

N’ 12937 — El Juez de Ira. Instancia en lo
Civil y Comercial. 5ta. Nominación en el jui
cio sucesorio N’ 9775(62, cita-por 30 días-a. he
rederos y acreedores de Don JUAN FLOREN
CIO CABEZA.

SALTA, Noviembre 9 de 1962.
. Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 11(12(62 al 23|1|63 -

N’- 12936 — EDICTO:
El Juez de Primera Instancia Civil y Comer

cial 5ta. Nominación cita por el término de
treinta días a herederos y acreedores a presen
tarse en el juicio de NEMESIO RODRIGUEZ

para hacer vpler sus -derechos. bajo apercibi
miento. - - - -

SALTA, Octubre 25 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 11(12(62 al 23(1(63

N’ 12928 — EDICTO:,
El Señor Juez de Quinta Nominación. Civil

y Comercial cita y emplaza por treinta días - a
herederos y acreedores ,de JUAN ESPADA,

Habilitase feria de Enero de 1963.
. SALTA, Diciembre 4 de 1962. •
Dr. LUIS ELIAS .SAGARNAGA — Sécrerário-

’ . e) 11|12|62 al 23|1|63 •

N» 12918 — TESTAMENTARIO:
Rodolfo José Urtubey, Juez Civil’- y 'Comer

cial Segunda Nominación, cita y emplaza por
treinta días a acreedores y herederos en jui
cio sucesorio de Feliciana Cardozo de Gúaymás

Habilítase la feria. -
SALTA, Diciembre S- de 1962.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano.Secretario
' e) 10|12|62 01 22¡1|68

N’ 12912 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Nominación Civil y Co

mercial cita - por treinta días a herederos y
acreedores de Don VICTORIANO LAMAS.

SALTA; Diciembre 5 de 1962. '
Habilítase la Feria de Enero de 1968. ’

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretarlo
del Juzgado de la. Nom. Civ.

e) 10(12(62 al 22(1(68

N’ 12911 — SUCESORIO: '
El Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez de Pri

mera Inst. én lo C. y C. de 5a. Nominación,
cita y emplaza a herederos y acreedores 'de
ANGEL ALBERTÍ por el término de treinta
días, á fin de que hagan valer sus derechos.

Habilítase la feria de enero de 1968.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 10(12(62 al 22(1(63,

N? 12902 — EDICTO:
ERNESTO SAMAN, Juez en'lo C. y C. Ira.

Nominación, cita y emplaza, . por 30 días -a
herederos y acreedores de Don TEOFILO SO
RIA GARCÍA. '

SALTA, Noviembre 30 de 1962. *
—Habilítase feria enero.-—

HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario -
• e) 6(12(62 al-.18(1(63

N’ 12888 — .SUCESORIO.— Ernesto Samán,
Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores
de José. Primo Mazza.— Para la. publicación
se habilita feria judicial de enero próximo;—
Salta, ■ Noviembre 20 de 1962. ..

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ , .
Secret. de Juez de Ira. Nom. Civ.

" e) 5—12—62 al 17—1—63.

-N’ 12863 — SUCESORIO.— Él. $u&- en
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita
y emplaza por treinta días a herederos y a-
creedores de Manuel Rodulfo o Rodulfo Ma
nuel Ovejero Lacroix. Habilítese ¿a. feria.—
Salta, 3 de diciembre de .1962.—, Di. Manuel
Mogro Moreno, Secretario. '

e) 4(12|62 al 16—1—63.

N? 12858 — TESTAMENTARIO:
El Sr. Juez eh ló Civil y Comercial, Cuar

ta "Nominación cita y -emplaza por treinta
días a herederos y.acreedores de don'PÉDBO
MEDINA. Para la publicación d'e édictpsi. ha
bilítase la feria del- mes de .enero. Salta', -27
de noviembre ,de .1962.. Dr. Manuel Mogro. Mo
reno — Secretario.

' . 3—12—6'2 al 15—19—63
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N9 12855 — SUCESORIO:
Judith L. de Pasquali, Juez de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud de la Provincia _ de
Salta, cita y emplaza por treinta
rederos y. acreedores de.Laureana
tilla de Cardozo. Habilitada feria
ximo. -

días a he-
Rosa Cos-
enero prú-

■ hacer valer sus derechos en el juicio suce
sorio de JOSE CASAS.

SALTA, Noviembre 13 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ

Secretario del Juzg. de Ira. Nom. Civ.
e) 21|11|62 'aí- 3|1[63

de 1962Metán, noviembre 27
MILDA ALICIA VARGAS

Abogada - Secretaria
3—12—62 al 15—l9—1963

N9 12851 —.El Dr. Rafael Angel Figueroa,
Juez de 4ta. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos v acreedores do CELSO FLOR
Salta, Noviembre de 19G2. Habiéndose habili
tada la feria de' Enero al solo. efecto de la
publicación de edictos.— Fecha Ut-Supra.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO

'N9 12742 — EDICTO:
El Señor Juez de Ira. Instancia 3ra. No

minación Civil y Comercial de la Ciudad de
Salja, cita y emplaza por el término de 30
días a herederos y acreedores de don BEN- •
JAMEN ESTEBAN.

SALTA, Noviembre 15 'de 1962. "
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 20J11J62 al 2|1|63

lio 3 asiento 3 del libró 15 de Gral. Güemes., .
Catastro N? 384 — Valor Fiscal total ? Í59.00(f
En el acto del remate el 30% saldo una vez
aprobada la subasta por el Sr. Juez d'e la
causa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia  
Ira. Nominación C. y C. en juicio: “Ejecu- .
ción Hipotecaria — CESARIO FRANCISCO
MONTERO y SOCIEDAD HIGINIO SOBREN
TINO S.R.L. vs. LUIS MÁRIA DE LA VE
GA, expte. N? 42.853|62". Comisión c|compra-
dor.— Edictos por 30 días en Boletín Oficial,
25 en Foro Salteño y 5 en El • Intransigente.

e) 24-12-62 al 5-2-63

REMATES JUDICIALES

Secretario
- e) 3-12-62 al 15-1-63

N9 12849 — EDICTO SUCESORIO—
El Juez Civil y Comercial de Cuarta No

minación, cita por treinta días a herederos
y acreedores, de Nicolás V.ico Gimena, hacer
valer sus derechos, de acuerdo a la ley.

Salta, 28 de noviembre de 1962
MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 30—11—62 al 14—l9—63 • -

en el

-N9""12846 — EDICTOS SUCESORIO—
E. Posse Vallejo, Juez ..de Instrucción Dis

trito Judicial del Norte, .cita y emplaza por
30 días a los herederos y acreedores de- don
JOSÉ YAZLLE. Habilítase la Feria Judi
cial- ’del mes de- énéró para las publicacio
nes del presente.

■S. R. N. Orán, 27 de noviembre de 1962
ERNESTO DAUD

Escribano - Secretario
e) 30—11—62 al 11—l9—63

N9 13112 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
JUDICIAL — Inmueble en C. Quijano

El día 14 de Febrero ,de 1962, a ‘hs. 18, en
Sarmiento 548 Ciudad remataré con BASE de
5 210.600.— m|n. importe equivalente al ca
pital adeudado y. presupuestado ■ para acceso
rios legales, los inmuebles ubicados
pueblo de Campo Quijano, Dpto. de Rosario
de Lerma y que s|plabo archivado bajo N9
92 se los designa como lotes 7 y 8 de la man
zana 4, correspondiéndole en propiedad al Sr.
Nicolás Taibo Por título reg. a Flio. '223,'As.
1 del Libro 17 id'e R. de Lerma Catastros N9s.
1477 y 1478,. Manz. 3, Pare. 1 y' 2.— En el
acto 30 0(0 'de seña a cuenta de precio.— Co
misión a cargo del comprador.— Edictos 30
días en B. Oficial y Foro Salteño y por 10 en
El Intransigente, con habilitación feri^ mes
Enero.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia
en- lo C. y
pez Isasi.
Felipe. vs.
tecaria”.—

N9 13089 — Por:. JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — DPTO. PRO. HORIZONTAL —

BASE $ 35.333.32
El día 8 de febrero de 1963 a -las 18 hs.,.

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, con BA
SE de ? 35.333.32. m|n., el departamento en
Propiedad Horizontal, ubicado en calle , Ne-_
cochea N9 636 de ésta Ciudad, individualiza
do. con él n? 1 del plano n9 52 del legajos, de
Propiedad Horizontal con. medidas, linderos,

superficie, que le acuerda ■ su TITULO, regis-,
trado a folio 237 asiento 1 del libro 3 de
Prop. Hor. Catastro 37.253.-— Valor fiscal $
53.000.— El comprador deberá respetar el’Re
glamento de Prop. Horizontal.— En- el acto
de remate el 30%, saldo al*- aprobarse la su
basta.— Ordena Sr. Juez dé Ira. Instancia Ira.'
Nominación C. y 'C., en juicio: “Ejecutivo -
SALTA GAS SOC. SOL. vs. FELIX LIQUI-'
TAY Y OTROS, expíe. N9 43.098|62”.— Co
misión c|comprador. Edictos por 15 días en
Boletín Oficial; 10 en Foro Salteño y '5 en
EL Intransigente.

e) 24-12-62 ál 15-1-63

C. 2da. Nominación en juicio: “Ló-
Fany Linares de y' López Isasi.
Nicolás Taibo — Ejecución Hipo-

e) 28|12|62 al S¡2|63

N9 12820 — SUCESORIO: — El señor Juez
en lo Civil y Comercial de Primera Instancia
Segunda Nominación cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don JO
SE LINDOR IBAÑEZ. -Salta. Noviembre 26
de 1962. Habilítase mes Enero próximo.

'ANIBAL URRIBARRI — Ese. Secretario
e) 28-11-62 al 10-1-63

. N’ 12795 — SUCESORIO: El Dr. -Rafael
Angel Figueroa, Juez én lo- Civ. y Com., 49
Nom., cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Víctor Chlrila.
Salta, 8 de noviembre de 1962. Dr. Manuel Mo-
gro Moreno, Secretario.— Habilítase la feria.

e) 23|11|62 al 7|1|63.

  N’ 12793 — EDICTO.— El Sr. Juez de 5’
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza
treinta días a herederos y acreedores de i
Rosario Mascarello..— Habilítase la Feria
xima.— Salta, Octubre 30 de 1962.
Dr. Luis Elias Sagarnaga, Secretario

e) 23|11|62 al 7|ll63.

por
don
pfó

N9 13106 — Por: Ricardo Gudiño
Judicial — Inmueble en Gral. Güemes

BASE: $ 64.666.66
EL DIA 15-DE FEBRERO DE 1963, a horas

.18.30 en mi Escritorio de calle Pellegrini N9
237, de esta biudad: REMATARE: .CON BA
SE DE: 5 64.666.66, el Inmueble anotado a
folio 19Í), asiento 1 del libro 15 de R. I.. de
General Güemes, de propiedad- id'el señor José ■
Elias Banegas, con todo lo edificado, clava
do, plantado, cercado y adherido al suelo.
Siendo su nomenclatura Catastral Partida N9
210,. Sec. B Manzana 9 Pare. 7 valor fiscal:
5 97.000, siendo su base las 2|3. partes de la
misma. Inscripción de dominio, Títulos, me
didas .superficie, linderos y otros datos, los
que se encuentran anotados, a folio, asiento
y libro detallado precedentemente. Embargos
y otros gravámenes los que especifican en el •
informé de-la D. G. I,, que corre agregado
a fs. 25|26, del juicio donde se ordena la
subasta, caratulado: ORQUERA, Alejandro de .
Jesús vs. BANEGAS, José Elias — Prep. Vía
Ejecutiva”. Seña de práctica, comisión de ley
a cargo del comprador. Ordena el señor Juez
de la. Instancia 3ra. Nom. en ló • C. y C.
Edictos por treinta días en los diarios Bole
tín Oficial, y Foro Salteño y por 3 días en
el diario- El Intransigente-.

e) 27—12—62 al 7—2—1963

N9 13088 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL —Inmueble en esta Ciudad —

BASE'? 19.333.32
El día 6 de Febrero. de 1963. a las 18"hs.,

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, con BA
SE DE $ 19.333.32 m|n., el inmueble ubicado-
en calle Ameghino entre las de Pueyrredón .
y Vicente López a 12.45. mts.'de ésta última
y Ameghino, señalado como -lote N9 7 Man
zana 55, con medidas, .linderos y superficie
que le acuerda su TITULO registrado a fo
lio 225 asiento' 1 del libro 28 de R. I. Capital.
Catastro 8418-Valpr Fiscal ? 29.000.—--En el:
acto del remate'1 el 30%, saldo al aprobarse
la subasta. Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia
29 Nominación C.' y C., en juicio "División de
Condominio GABRIEL CABEZAS vs. BETTY
DOLORES MARTINEZ, expte. n9 29.566J61”..
Comisión c|comprador. Edictos .por 15 días en
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días-en El
Intransigente.

e) .24-12-62 al 15-1-63

N9 12792 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1?
Inst. y 29 Nom. en lo Civil y Comercial, cita
y emplaza por treinta días a herederos y a-
creedores de Ambrosio Cayo y Clariza Maita
de Cayo.— Salta, 20- de Noviembre de 1962.
Habilítase la Feria próxima.

• N9 13087 — Por: José Arturo Cornejo
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA

CIUDAD. ' BASE.? 10.000.—
El día 5 de febrero, de 1963. a las 18 hs.,

eñ Deán" Funes 169-Salta, Remataré, con BA-  
SE DE DIEZ MIL PESOS M|NACIONAL, el
inmueble ubicado én calle Moldes en Urqui-
za y San Martín a 36 mts. de ésta última y
Moldes, señalado. como lote 7 de la manzana
18 del plano 195Q. con medidas, linderos y su
perficie
trado a
Capital,
mate el

' Ordena
náción C. y C.
vo — DANIEL OVEJERO SOLA vs. MAR
TIN A. SANCHEZ, expte. n9 19.709 .-57”. Co-  
misión c|comprádor. Edictos por 15 días eñ
Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 días en
El Intransigente. Habilitada la Feria de'ene
ro de 1963. ‘'

que se: le acuerda su TITULO regis-
folio 441 asiento 6 del libro 244 R.l'
Catastro 28.409. En el acto del re-
30%, saldo al aprobarse la subasta.-

Sr. Juez de Ira. Instancia 3? Nomi-
en juicio: Embargo Preventi-

 

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23(11(62 al 7(1(63.

N’ 12749 — EDICTO:
■El Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial Primera Nominación, cita y /emplaza
a herederos y acreedores por treinta días a

-- N9 13090 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — 3 DEPARTAMENTOS

EN GENERAL GÜEMES — BASES INFIMAS'
El día l9 de febrero • de 1963 a las 18 hs.

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, CON BA
SE DE ? 53.000.— m|n. cada uno, TRES DE
PARTAMENTOS indivi-d'ualizados con las le-
fras “A”, “B” y “C” del plano archivado en
Direc. .-Gral. de Inmuebles con el N9' 349 del
legajo de planos de' Gral. Güemes, y ubicados
el "A” en calle San Martín N9 183 y 199 Esq.
20 de Fefrero N9 405; El “B” sobre calle 20
de Febrero N9 407 y ’el "C" én calle 20 de
Febrero N9 417, todos d‘e la ciudad de Gral.
Güemes,.. con medidas y linderos y extensión- 2(3 partes de ’ su valor fiscal,
que le acuerda un TITULO, registrado a fo-

e) 24-12-62 al 15-1-63.

N9 13071 — Por:’ Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial — Inmueble: Ubicado én Embarcación

El 13 de Febrero de 1963, a hs. 18, en ’Sar-,
. miento 548, Ciudad, remataré CON BASÉ de  

$ 40.000. '—m|n., importe 'equivalente a las.
' I, el inmueble,

ubicado en la localidad de Embarcación Dpto.-.   
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de San Martín. el' que forma ‘parte -de la -feo?
Ionización 3-é Tres Pozos, designado cómo lo
te 33j* dé propiedad del demandado según tf--
tulps. inscriptos a‘Elio,’-159, As'. *1, dél Libro
30, de.‘R‘, I./de .S;’Mártín, 'Catastro :7824.^ÍEta'
el j actó -30 ojo seña a,cuenta' precio.— Comisión
a. cargo." compradorZ-jC Edictos.*.3'0 días en; B.
Oficial y Poro Salteño y 'por.-5';días en .El in
transigente.— Con habilitación,Feria mes Ene- .
ro.—• r j' ,

Ordena Sr,' Juez, de Ira: ^Instancia O. x; C. ‘
2da. -Nominación; en juicio: “TRES PQZOS
SB.L. vs. SALOMON,- Tamil-Angel —Embargo
Preventivo”. .

’ e) 21|12|62 al 4|2|63.

N9 13070 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial — Inmueble en- la Ciudad dé Metan

• El 8 dé Febrero de 1963; á hs: 17, en Puey-
rredón -55 dé la ciudad de Met'áh, remataré:.
CON- BÁSE de $'12.666.66 m|n., importe e-
quivalente a 'las 2|3- 'partes de su valor fiscal,
el inxnueblé ubicado-•'én la ciudad de Métan,
designado cómo loteas' de já Mánz, J del Plano
N»' V, de' propiedad del ¿deudor s i títulos re'g.
,á Filo. 271, As. 1 del Libro 13.R.I. Metán.—-
■Catastro 1402.— En'él acto las -2[3 partes dél
valor dé la compra a cuenta de precio. Có-;
misión a cargo del comprador.. Edictos 30' días
én los diaMOs B. Oficial .y Fofo ‘’Saltéfio y por
3 en; Er Intransigente de lá ciudad de .Salta,
con habilitación de Feria; del mes. de Eneró,
Ordena Sr.-Juez de Ira’. Inst. C. y C. del Dls-.
trito’ judicial del Sud—Metán, en autos: “Ca-
prini, Eduardo vs. Oreílana, Macedonio —Prép.
Vía Ejecutiva''. - . •’

. : . _e) 21|12|62 al 4|2¡63

N» -13051' — Porr ARTURO SALVATIERRA
Judicial «—1 inmueble .— Base $ 253.333,33 nijn.-

E1 día- 14 de febrero de 1963 ,a hs. 18 en
él. Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad
remataré coñ la .b.ase de $. 253.333.33 m|n, equi
valente a Jas dos ¡terceras ^partes-de su-va
luación fiscal, la fracción A. de la f.»i'’a “A-
GUA.SUCIA” ubicada, en. Apolinario* Saravia,
departamento de .Anta,'provincia de Salta, con
la extensión y límites que se registran a folio
39 asiento 1 del Libro 12 de-R.-de I. Anta, y
según plano N9 193.—' Nomenclatura catastral
Partida -N9 500 Seña en el acto el bu-OlO a
cuenta del. precio da venta.— Ordena señor
Juez-de 1ra. Inst.- Ira. Nom. en lo C. y C. en
autos: GUAMPER S.R.L. vs. PULO, Luis y
PULO¡ Jorge Eduardo Ejecutivo Éxpte, K?
43023|62.“ Comisión a cargo del comprador; •-
Edictos 30 días B, Oficial, 20 Foro Sal-leño,
y 10 El Intransigente.
Con habilitación de feria para los edictos.

20|12|gá al 19|2!68

N9 13324 — Póf*! José Antonio García
JUDICIAL —Un Inmueble, de 20, Hás, de

Superflelc én Embarcación - -
BASE" §6.665.56 "MlÑ.\

El día 7 de febrero de 1963 a horas o, en-
la Confitería Villagra, sito en . calle 9 de J'u-
lio . osq.. Irigoyen de la- ciudad he Embarca
ción, donde-estará, mi bandera, por orden del
Sr. Juez-’do i® instancia en lo Civil-y Co
mercial dél Distrito ’ Judicial del Norte, eft
loa autos “Martines Celestino vb. ¿Aitellñ, Mi»
guél-— Embargo Preventivo —■ Expte.. N9
.3762: tifio 1962, remataré con la BÁSE de las
dos terceras partes de su avaluación -fiscal
o sea por la suma dé Sesenta y Seis Mil
Seiscienfós Sesenta y Seis Pesos con Sesen
ta y Seis ‘ Centavos Moneda Ndcibrial, -Una
fracción de terreno‘ que forma parte -de'la
éoidnízaciófi de Tres pozos, situada en las- in
iHedlacioHés de Embarcación, dépaftániéñto
,®átl Martín, de esta Provincia, designado cO
ino’ loto 84 del- plaño -202 • (legajo • San Martín),
filie tiene una superficie (le veinte hectáreas
y linda.: Nor-oesté línea dél ferrocarril a
Manuela Fedráza; ■ Sud-oest,e, tote 45; Nof-
esté; lote 85; SÚd-óéste, lote .83.— Catastro.

.7597, filié--le corresponde a donMlgüei Áae-
- lio por “título‘inscripto al folio. 126 asiento

1- dél libfo '26 de ñ. "de I, “de Salí Martín
En el doto del remate 80 ójo a cuenta y Sé-

de¡ precio, gaW «i apíptee ia subasta.

Comisión a cargo, del 'comprador.
•El inmueble a subastarse -reconoce los s¡-

.guien’tes gravámenes fuera del que é's objeto
"de éste-juicio:-'a) Embargo hasta cubrir ?
108.465 m|n-., inscripto a! folio 126 asiento 3
del-libro 26 dé’R. de I. de San Martín, or
denado por el Sr. Juez de. I9 Instancia Pri
mera Nom. 'en lo Civil y Comercial dé Sal
ta. en el juicio C.l.M.A.C. Soc.--de Résp.
Ltda; vs. . Miguel Anéllo. '

b) Embargo hasta cubrir $ 247.000. m|n. '
anotado ál folio 126 asiento N? 4 del libro
26- de Rí de I. de San Martín; ordenado por
el Sr. Juez de 1^ Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito judicial del Norte, en el
Miguel y Rinaldi Antonio y Osvaldo José*—
Ejecutivo'.— Expte.' 2869|62T,.

Para su publicación se encuentra autoriza
da la feria ' tribunalicia de'enero de 1963.—
Edictos por 30 días en el Boletín Oficial, por
28 días en el Foro Salteño y por dos días
en El Intransigente,

- ' - JOSE ANTONIO GARCIA •
Martiliero Público

. • t- e) 18|12|62 al 30|l|63.

N9 13019 —. Pqr:; Arturo Salvatierra '
■ . , Judicial ,

.El día 13. dé febrero de 1963 a horas 18 en
el escritorio Buenos Aires 12 de esfa ciudad,
remataré con la base de ? 950.000 m|n. las
partes indivisas que tiene y le corresponden
ai ejecutado en la finca POTRERILLO o BA
JADA DE PULI, ubicada en el partido de
Balbueña, Segunda. Sección del departamen
to de Anta, provincia de Salta, con la ex
tensión y límites que menciona su título re
gistrado a _folio 387 asiento- 590 del libro F.
de títulos de .Anta. Plano N? 150. Seña en el
acto el 30. por ciento del precio de venta.
Ordena señor Juez de la. Inst.’ 3a. Nom. en
lo C. y C. en autos; PADILLA. Félix Cos
me vs. SARMIENTO; Pablo Viterman — Eje
cutivo. 'Comisión a cargo del comprador. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño 30 días y
6 publicaciones Diario El Intransigente. Con
habilitación de la féfia para' los edictos.

■ ' . e) 18—12—62 30—1?—63

N’-13010 — Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO
Judicial —• Inmueble en Quijano •—• Bases

Infimas
' El día 4 de-febrero de 1963 a las 18 bs.
en Deán Funes N9 169, Salta," Remataré, con
BASE id'e ? 146.000.— m|h. y ? 5.833.32 m|n.,
los inmuebles ubicados en Campo Quijano.
Dpto. Rosario de Lerma, esta Provincia, de
signados como lotes Nos. 7 y 8 dé la Manzana
4 -del Plano 92 del Legajo de R. de Lerma,
con medidas y linderos que le acuerda su
TITULO- registrado a folio 223 asiento 1 del
Libro 17 de R. de Lerma.Catastfo 1477 y 1478
— Valor. Fiscal $ 219.000.— y 3 8.000.— En
el acto del remate el 30 o|o saldo al aprobar
se la subasta. Ordena Sr. Juez de I9 Instan
cia- I9. Nominación C. y C. en juicio: Eje
cutivo — -Casiano Baños ,vs> Nicolás Taibo.
EJSpte, ■ N9 81.624|62”.— Comisión clcomprá-
dor.— Edictos por 80 días en Boletín Oficial
y Foro tíaiteño y 10 en El Intransigente, Ha
bilitada la feria de eHefd de 1963,
: - ,e) 17|i2|62 al 29|i|63,

13008— Pof: J§SÉ Ak-BERTS ÓÓ.RNEJq
. Judleiál 4,0 Inm,Uéb!é en ^UÍjárto — Bases ■

Inflmfió
El día 7 de febrero .de 1963 á las i? Hs. én

Dein Fuñes- N9 169 Salta, Remataré, con Ba
se-de ? 146.000.— m|ñ. y ? 5.333.32 m|n. los
inmuebles UbicádOs en tiánipO Qüijaño Dpto.
Rosario de Lerma, ésta Próviricia, 'designados
eomO-loteS N9á. 7 y 8 de. Id Manfáafla 4 del
Pláflo 92 dél Legajo de R. de Lefitía, con me
didas y liftdefoS fiüe le acuerda SU TlTtíLO
registrado a folio 223 ásleñto .1 dél Libro 17
de fl, de Lefina — Catastros 1477 ^y 1478 =<-
Váloñ Fiscal ? 219,000.— y 8.0000.— feñ 81 So
to del remate el - 30 0|0 saldo ál aprobarse
la subasta, —Ordeña Sr. juez de lía. instan
cia 4ta.'Nominación 0. y ü. .eh juicio1, “Eje-
cütiVb —' Emilio Ramos VS. Nicolás Taibo,- Ex
pediente Sí? OqpwíOii elcpnwdér

Edictos por 30 días en -Boletín Oficial .y Foro-
Salteño' y 3;. en El Intransigente, —Habilitada
la’Teria de enero de 1963. - ;

•; - ' e) 17|12|62 al 29|i|63 -

N9 12969 — Por: Martín Leguizamón
Judicial — Finca San Felipe' — Superficie
juicio “Banco Provincial de' Salta vs, Anellp
Í59 Hectáreas .50 Areas, 58 Metros Cuadra-
' dos — Departamento de’ Chice'ána ■— Base

• ' ' § 873.332.— ‘
El 4 de Febrero de 1963 a las 17 horas-.en.

mi escritorio Alberdi N9; 323 'por o'rdéñ dé!'
señor Juez'de Primera ..Instancia en lo C.
y C. Primera Nominación en juicio EJECU
TIVO PEDRO J. PIZZO' VS. , NORMANDO
ZUÑIGA, expedienté N9.40,762—1962’ remata-,

-ré con la base dé ochocientos setenta y - tres ■ 
mil trescientos treinta y dos pesos o sea las. 
dos terceras .partes de la tasación fiscal ía
finca denominada San. Felipe, ubicada en el
Tipia, Departamento de Chicoana, de una su
perficie de ciento cincuenta,y nueve hectá
reas 50 áreas 58 metros cuadrados compren
dida dentro de los siguientes límites genera-  
les: Norte, propiedad de Ambrosia G. de"  
Gúanuco e Ignacio-Guanuco, La Isla’de Rué.
Alberto Colina y Río Fulares;’ Sud, propie
dad de Ignacio Guanuco y Campó Alegré de
Natalia y Marcelino Gútiérrez; -Este, finca
Santa Rite, de Luís D’Andrea y Oeste río»
piedad de Pedro Guanuco y Ambrosia G. de
Guanuco, camino de Santa Rita al Pedregal,
Campo Alegre y La Isla. Catastro - N9 312.
Títulos al folio 355 asiento 339 del Libro 16
Chicoana. En el acto' del remate veinte por
ciento del precio de venta y a cuenta del-
nilsmo. 1

Intransigente y Boletín Oficial 30 publi
caciones. Habilitada feria.

' e) 12—12—1962 al 24—l9—1963 ,

fíy 12916 — Por: JULIO CÉSAR’ HERRERA
Judicial — Un Valioso Inmueble en Avda. San

Martín — Basé § 988.000.— m]n.
El 31 de Diciembre de 1962, a las 17 horas

en Baleares 168 de esta ciudad, remataré con
la BASE de ? 988.000.— ‘m|n. o sea el impor
te a que asciende la hipoteca en primer tér
mino a favor de Slam Di Tella Lda. S, A., Un
Inmueble, con todo lo edificado, clavado y plan-  
tado, ubicado en Avda. San Martín entre “cá-,
lies Buenos Aires y Alberdi,— Corresponde
esta propiedad al señor Eduardo Cárlos. Al
berto Martorell, según'títulos que se registran
al folio 248, asiento 3 del libro 68 del R. I. de  
la Capital.— Catastro N’ 1410.— Medidas , y
linderos: los que dan Sus títulos,— ORDENA
el señor Juez de Ira. Inst. en lo C, y C. en
el exhorto librado' en el juicio Oyóla Alvarez,
Jesús vs. Educado Martorell — Expte.- N’ 241938
|62’*.— Seña: el 80 0|0 en el acto.— Comisión
a cargo del comprador,— Edictos por quince
dias en el Boletín Oficial y Foro Salteño y por
cinco días en El Intransigente.

e) ÍO'ál’ 31|12|6§ .
----- ,  -------.s——r

N9 12819 — Ror: Guétavo Adelfa Sslllnh*' z
JÜDiCiÁL

Eft Juicio: “Castellanos,' Eñfiqüe Félix VB.
ingenio y Reflhéfia Sati Martín del Tabacal”
Expte. N9 199í|56 del tí. Ti'ibuñal del Trabajo
N9 1, él día i de Febrero de 1963, a hs. 18,
feh calle caseros N9 á?4, gaita, REMATARE,
eoil BASE de ? 143.833.34 m|h„ o.sea las dos
éfcefas partes de sú avaluación fiscal, el in

mueble; propiedad de Ení'ique F. Cahléllá-
nos qúe comprenden las manzanas N9 ’8S,-
38, 61 y 62 de la ciudad de San Ramón de la'
NUeva Ofáh (Frov. de Salta) de- tas’ qúe. sé
excluyen 5,286.52 mts.2, para pasajes y ocha
ras, Catastro N® 1500. Título Inscripto' a 'fs.
401 as. ,2 del libro 8 de R. I. de Orá.11. Sobre
este inmueble Se registran embargos por la
suma de: $ 943.4Í0.77' m|n. S'efla 30%, Saldo/

■ al aprobarse el remáte. Comisión de ley a
cargo del comprador, Edlcitos- 30 días Bole
tín Oficial y . diario “el TRIBUNO”.
habilitación de la Feria' para publicación 'da
-edictos,-Entre líneas:- N9-1 “Vale.”,, ’

e) 28-11-62 al 10-1-68 .
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N? 12782 — POR: EF-RAIN RACIOPPI

REMATE JUDICIAL "
Derechos y acciones o, parte indivisa sjfinca
“El Tránsito” en Cafayate y Casa Quinta en

“San. Lorenzo”
BASE: $ 2.993.333.32 y ;$ 150.000 m|n».

respectivamente
El día 4 de Febrero de 1963,. a horas 18',

remataré eñ mi escritorio de -la calle Caseros
n9 1856, ciudad, los deréchos y acciones o par
te indivisa que 'le' corresponde a don Francis
co Manuel Coll sobre Jel .inmueble- denominado
“El Tránsito”, ubicado en las inmediaciones'
del pueblo’ denominado Cafayate. depto. d é 1
.mismo nombre, prov, de Salta; Catastro n?
776. Valor Fiscal $ 4.490.000-m|n.; registrado
al fol. 301, asiento n9 337 del libro “C” de Ca
fayate y Casa Quinta ubicada en el pueblo
de San Lorenzo, Dpto. de la Capital,. regis-’
tráda al fol.'-3, asiento n9 1 .del-libro. 271 R.I.
de la capital: Valor Fiscal § 225.000 m|n. Ca
tastro n9 1152. Acto del remate 30%, saldo al
aprobarse la subasta. Ambas propiedades re
gistran algunos gravámenes que pueden re
visarse en sus respectivos libros_en la D.I. El
comprador deberá respetar las cláusulas ano
tadas en los títulos de propiedad, _ impuestas
por los ex--propietarios y que pueden revisar
se a fol. 301,. asiento 337 del Libro C. de Tí
tulos de Cafayate. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, en lo C. y C. Primera No
minación. Juicio: Ejecutivo: “Antonio Mena
VB. Coll, Francisco Manuel”, Expte. n9'43.324]
962. Edictos por 30 días "Boletín Oficial". 25
días "Foro Salteño” y 5 días "El Tribuno”:
Comisión de ley a cargo del comprador.

Habilitase Feria. e) S3|ll|1962 ál 7|1]63 '

N? 12763 — POR: JOSE MARTIN RISSO
PATRON — (De la Gorp. de Martilieros)
JUDICIAL -r- FRACCION DE LA FINCA

“ VALLEN All" — BASE: $ 205.333.32
EL DIA MARTES 8 DE ENERO DE 1963,

A LAS 18 Hs. en mi escritorio de Remates,
calle Buenos Aires 80 — Of. N98, de esta
ciudad, por disposición del Sr. Presidente, del
Tribunal del Trabajo N9 1, en autos: Embar
go Preventivo — “FRANCISCO’ MEDINA T
OTROS VS. GUILLERMO SARAVIA y|o MA
TIAS GUILLERMO SARAVIA? rr- Expediente
N9 3.417|62, remataré el siguiente inmueble
rural ubicado en Rosario de Lerma: Fracción
N9- 9 de la finca "Vallenar" que le correspon
de al Sr. Guillermo Saravia- según título re
gistrado al folio 357 Asiento 1, Libro 7 del
R. ‘I. de Rosario de Lerma; Catastro 1.666.
Extensión: 36 Hs. 4.654 m2. 46 dni2., den
tro de los siguientes i mites: -NORTE: lote
N9 7 • de .Carlos Saravia y lote N9 8 de Os-,
cát Saravia;, SUD: Camino Provincial; ES
TE: Camino Provincial y OESTE: lote N9 7 y
rio Rosario; ■ ’

É3A8E BE .VENTA: $ 205.333.32.
El adjudicatario abonará' eil el ácto del Re

mate el' 30' por ciertto dé Seña a cüentá del
precio más ‘la comisión de arancel; el Saldo
a la aprobación judicial de la subasta. Edic
tos: 30 días en el Boletín Oficial y el Foro
SalTefio y 5 días eh El Intransigente. Habi
litada la’ Feria Judicial de enero/63 a los efec
tos de este Remate. SALTA, 16 de noviem
bre de 1902 — José Martín Risso Patrón —
Martiliero Público.

e) 21—11—fá al 3-17—63.

CITACIONES A JUICIO

N? 13055 — EDICTO ClÍATÓRIO
El Juez ..de-—Efímera” Instancia * Co-

mercial 2da- Nominación, en autos: T.GUANTAY
Rafael y RODRIGUEZ,. Teresa’ —Tutela de
los menores'■ José Marcos, Rosa y Violeta del
Valle AvendaSo Guantay”.—Ejtpte. N9 30669162,
cita por veinte- días-A MARGARITA AVENDA-
ÑO. madre de los menores, para que se presen
ten en juicio a hacer valer sus derechos, ba
jo apercibimiento de designarle defensor de
oficio.—

Habalítase la Feria del mes de Engro.
Fdo.: Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR —Juez

'SALTA, Diciembre 18 'de 1962.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 20|12]62 al. 18|1|63

■N9 12867 — El Juez Civil y' Comercial de
Segunda Nominación cita por veinte .veces
a HORACIO ALFONSO, a estar a derecho
en el, juicio por divorcio y separación de
bienes que le sigue Da; Clara Felicidad Se-
queira, expediente N9 31.544|62, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor que -lo re
presente en juicio., Habilítase lá Feria de
enero "para esta publicación. Salta, Noviem
bre 30 de 1962,

■ ANIBAL URRIBARRI
Secretario

4—12—1962 al 2—l9—1963 _

POSESION TREINTAÑAL
-■ ■- . ... ... . I

N? 12947,— POSESION TREINTAÑAL

El señor- Juez,’de Primerea;.'instancia) Civil y
Come¿c.raX.,Quai;ía,. Nominación, cita, ¿por vein
te -fiíaí'á Moña Mé'réedes Léguizárnón y Asun
ción L. de Dávalos, :y a toda otra persona que
se considere. con derecdo) bajo apercibimien
to de designarles 'defensor de oficio, enjui
cio posesión treintañal solicitado por ANTO
NIO CRUZ NUÑEZ, sobre inmueblee sito en
esta ciudad de' Salta, provincia del mismo
nombre; República Argentina, señalado én su
frente con el N9 931, sobre la calle Carlos
Pellegrínl y cuyo número de "partida catas--
tral es 15.074; de una superficie de ocho mil
ciento setenta-y nuev-e metros cuadrados,'2028
diez milímetros (8.179,2028 mts2.); siendo sus
límites: 'oeste, calle Carlos Pellegrini; Sud,
los inmuebles de los' siguientes propietarios:

. Michel Dávalos. de Capobiahco, catastro Nú
mero 18.650; Miguel Dávalos. catastro Núme
ro 18.648;- Abraham AyUb, .catastro Número
18.647: Roberto de Lúea, catastro N7 18.646:
Michel Dávalos, catastro" N9 18.'645; Antonio
C. Nuñez, catastro N9.18.644; Antonio C. Nü-
ñeh, catastro N9 18643 y Elena M. Dávalos,
catastro N9 18.641; Este: cálle ítüzdingó. y
Norte los inmilebles de los siguientes propie
tarios: José' M. Lazarte, catastro N9 16.255;
E. Dáválds, catastro N9 16.263; Elena Dává-
íos, catastro N9 16.262; Elena Dávalos, cátas-

-tro N9 -16.261; Elena Dávalos, catastro Núme
ro 10.260; Nicolás Tacis, catastro Número
16.259 y Jazmín de Blsalvar, catastro Núme
ro 16.256. Tiene sobre su límite oeste, una
longitud de 70.72 metros; sobre sü costado
sUd, una longitud de 114.60 .metros; sobre 'sU
límite este. Una longitud de 70,62 metros; y
sobre sU costado norte, una longitud de 117.22

'metros. Queda habilitad ala feria del mes de
enero. Salta, 20 de noviembre de 1962. MA-

. NUEL MOGRO MORENO, Secretario. •
Dr. Manuel Mogro Moreno

Secretario
e) 12—12—1962 al 10—l9—1963 '

S E C CION C O MERCI A L
EMISION DE ACCIONES

N9. 13120 — EMISION DE' ACCIONES DE
“GUEMES” SOCIEDAD ANONIMA, COMER

CIAL, INDUSTRIAL AGROPECUARIA E
INMOBILIARIA

Se hace saber que de conformtdad_a lo dis
puesto por el Honorable Directorio en sesión
de fecha 15 de Diciembre de 1962, se ha orde-
na-d'o emitir Seis Series de Acciones Ordi
narias Clase “A" por la suma de (¡Tres Millo
nes de pesos moneda legal cada serie,, y la,  
Serie N9 18 d'e Acciones Ordinarias de la Cla
se "B” por la suma de Tres Millones de pe
sos, al precio de cien pesos moneda legal
cada acción a la par.— Por escritura-N9 579
autorizada por-el Escribano don Sergio Que-
vedo Cornejo el día 27 de Diciembre de 1962,
fue elevada a escritura pública -dichas emi
siones,
SERGIO QUEVEDO CORNEJO - Escribano

___________ e) 2-1-63

SECCION A VISOS s
ASAMBLEAS

N9 13115 — CENTRO ARGENTINO DE
SOCORROS MUTUOS

Avda. Sarmiento 27? - Salta - Tel, 2086
SALTA, Diciembre 27 de 1962.
ASAMBLEA GRAL. EXTRAORDINARIA ’
De conf.órmi-d'ad con lo previsto en el Articu

lo 74 del estatuto vigente convócase a los aso
ciados del Centro Argentino de S.M., a la
Asamblea Extraordinaria que tendrá lugar el
día. 13 de ENERO DE 1963 a Horas 9.00 en
su sede Social de Avenida Sarmiento N9 277,
para tratar la siguiente;

ORDEN DEL DIA
1 — Izamiento de la Enseña Patria,
2 — Lectura del Acta Ae la Asamblea an

terior. ‘
. 3 — Consideración de la Reforma Integral

de los Estatutos vigentes.
Art. 76. — La-Asamblea ce considerará Te-

galmente constituida con el húmero de socü
Activos, Incorporados y Honorarios presente
una hora después de’ la fijada en la citación,

P.,MARTIN CORDOBA
. Presidente

IGNACIO CEJAS
Secretario

_____ _____ _ e) 31-12-63
■ „ AV'lS O S —

_ _A#LOS SUSCRIPTORES^'^
. Se recuerda que las suscripciones ál

BOLETIN OFICIAL deberán
nadadas en el mes de su vencimiento:
-^^ALLOS-ALISADORES

La primera publicación de los avisos
debe ser controlada por los interesados
w fin de salvar en tiempo oportuno. CttaL

. qitier error en que se hubiera inrwrtáo»
LA DIRECCION


